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1. PLAN DE ACTUACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

 

1.1 CONCEPTO DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA PROFESIONAL Y PRINCIPIOS. 

La orientación educativa y profesional, que incluye la psicopedagógica, es un proceso que contribuye al 
desarrollo integral y personalizado de todos y cada uno de los alumnos y alumnas mediante un trabajo 
coordinado de los profesionales que intervienen en la acción educativa y de las familias a través de un 
conjunto integrado de acciones, conocimientos, técnicas y procedimientos específicos. Los principios, 
objetivos y actuaciones propuestas se basan, entre otros, en la Circular de Inicio de Curso, la Memoria del 
curso 2022-23 y el Decreto 147, 2014, de 23 de diciembre, por el que se regula la Orientación Educativa y 
Profesional en el Principado de Asturias.  
 
La orientación educativa y profesional se asentará en nuestro centro educativo en los siguientes principios: 
 

a. Principio de prevención: La orientación educativa y profesional presenta un carácter proactivo que 
pretende anticiparse a la aparición de dificultades en el desarrollo de la persona. 

b. Principio de desarrollo: La orientación educativa y profesional debe entenderse como un proceso 
mediante el que se acompaña al individuo a lo largo de sus etapas educativas con la finalidad de 
lograr el máximo crecimiento de sus potencialidades. 

c. Principio de intervención social: El contexto es un elemento de referencia imprescindible de la 
acción orientadora, que habrá de tener en cuenta las condiciones contextuales y ambientales del 
individuo, en especial las familiares, ya que estas influyen en su toma de decisiones y en su 
desarrollo personal. 

d. Principio de empoderamiento personal y social: Entendido como proceso en el que los individuos o 
grupos sociales llegan a adquirir las competencias necesarias para tomar el control de sus propias 
vidas y apoyan y refuerzan el fortalecimiento personal de los demás componentes de su grupo o 
comunidad. 
 

El modelo de intervención que propone este programa se basa en los siguientes pilares fundamentales: 
 
▪ La actuación del Dpto. se abordará desde un planteamiento de asesoramiento colaborativo, buscando 

soluciones conjuntas, priorizando el carácter preventivo de las actuaciones (medidas ordinarias). En 
todo caso, la Orientación se planteará como un continuo que comienza en la acción tutorial desarrollada 
por los Equipos Docentes y que es completada por el dpto. de orientación y sus miembros. 
Corresponsabilidad – prevención. 

▪ La intervención se basará en enfoques sistémicos y ecológicos, desde el respeto a la dinámica de los 
contextos en los que se producen las distintas situaciones sobre las que se va a actuar (alumnado, 
familias y profesorado).  

▪ Se priorizará una perspectiva inclusiva de atención a la diversidad y el modelo de prevención y 
desarrollo. Se potenciará la prevención de dificultades de aprendizaje y de desarrollo personal y social, y 
el desarrollo del máximo potencial del alumnado tanto en sus aprendizajes (desarrollo curricular), como 
a nivel personal y social, y en su adaptación y la convivencia escolar. 

▪ Se mantendrá en todo momento una visión holística de actuación y de los recursos educativos o de 
otro tipo existentes en el contexto, coordinando nuestra actuación con la de otros servicios educativos, 
sociales, sanitarios, de administraciones locales, etc., con el fin de ofrecer una mejor respuesta desde un 
marco comunitario. Para ello se establecerán los canales de comunicación con esos servicios externos. 

▪ Coordinación y colaboración con el Equipo Directivo, con un planteamiento de flexibilidad, para poder 
recoger las demandas del centro, referidas a: 

- El centro en su conjunto. 
- La evaluación / intervención con el alumnado individualmente. 
- Actuaciones relativas a la coordinación centro, familias y entorno. 
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Procurar siempre canalizar todas las actuaciones del EOE a través del Equipo Directivo y de los Órganos 
de Coordinación del Centro. De este modo se potenciará la estructura organizativa del Centro y se 
evitarán actuaciones fragmentadas y descoordinadas del conjunto. 

 
1.2 OBJETIVOS GENERALES 

 

1. Contribuir a la calidad de los procesos educativos a través del apoyo y asesoramiento a profesores/as, 
alumnos/as y familias, implementando medidas para mejorar los procesos de desarrollo personal y 
aprendizaje. 

2. Contribuir mediante las diferentes actuaciones recogidas en los programas que conforman este Plan 
a identificar y dar respuesta a los alumnos con necesidad específica de apoyo específico en 
colaboración con el resto de los departamentos y las familias. 

3. Asesorar al profesorado en la atención a la diversidad, promoviendo la asunción de fórmulas variadas 
de respuesta educativa y potenciando la reflexión del profesorado sobre su práctica docente. 

4. Implicar a los Equipos directivos y Equipos docentes en la labor de orientación, abriendo el abanico 
de la intervención más allá de las evaluaciones psicopedagógicas de alumnos/as con dificultades de 
aprendizaje y/o con dificultades en su desarrollo personal. 

5. Promover el desarrollo de programas formativos para los padres. 
6. Colaborar en la elaboración, aplicación y evaluación de los distintos Planes y Programas que se 

desarrollan en el centro: PAT, PODCA, PAD, Plan de convivencia, Plan de acogida, Plan de Absentismo, 
etc.  

7. Desarrollar programas y actuaciones y preventivas, de detección de dificultades de aprendizaje y de 
orientación académica y personal en los cambios de Etapa 

8. Asesorar a las familias, potenciando su implicación en el proceso de enseñanza- aprendizaje de sus 
hijo/as. 

9. Identificar y coordinar recursos educativos, culturales, sanitarios y sociales existentes en la zona y 
posibilitar su aprovechamiento, especialmente con las familias y alumnos/as que más se beneficiarían 
de su uso. 

10. Establecer relaciones fluidas con los centros de carácter sanitario (Centros de Salud, Centros de Salud 
Mental, Hospital de día, etc.), y de carácter social (Servicios Sociales, Fiscalía de Menores, entidades 
de apoyo socioeducativo, ONG…) para coordinar actuaciones e intercambiar información relevante 
de alumno/as. 

11. Detectar los posibles casos de niños/as en situación de vulnerabilidad socioeducativa y planificar la 
respuesta, eliminando barreras y/o limitadores y fomentando la participación en los procesos 
educativos. 

12. Optimizar la colaboración y coordinación con las Unidades de Orientación de los centros de Primaria 
adscritos, especialmente en el trasvase de información de los NEAEs 

13. Coordinar actuaciones y realizar seguimientos de los alumnos/as destinatarios del Programa 
Unidades de Acompañamiento y Orientación. 

14.  Detectar necesidades e implementar medidas preventivas y otras actuaciones que favorezcan el 
bienestar del alumnado y la configuración del IES como espacio seguro. (En el marco del Programa de 
Bienestar emocional como se recoge en la Circular de inicio de curso). 
 
1.3 ACTUACIONES DEL DPTO. CON RESPECTO AL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Se plantea un conjunto de propuestas de actuación que engloban las funciones de la Orientación Educativa y 
profesional relacionadas con este ámbito. Están orientadas a favorecer la superación paulatina de las 
barreras a la participación y el aprendizaje, a fin de hacer posible una educación inclusiva y personalizada.  
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1. Asesoramiento y colaboración con el Equipo directivo en la planificación y organización del Programa 
de Atención a la Diversidad.  
En esta línea de intervención se concretan actuaciones de colaboración y asesoramiento con el Equipo 
directivo en la organización de las Medidas de Atención a la Diversidad (MAD) en el centro. Para ello se 
desarrollarán las siguientes actuaciones (se indica una temporalización orientativa): 

 

• Colaborar en la planificación de las medidas de atención a la diversidad para ajustar la respuesta 
educativa. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Asesorar en la organización del expediente académico del alumnado NEAE y colaborar en la 
actualización de SAUCE y en elaboración de documentación, listados y estadillos que demande la 
Administración educativa o resulten necesarios para la planificación de la intervención. 
TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Colaborar en la asignación de horarios de apoyo/refuerzo para el alumnado con NEAE para el curso 
educativo. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Participar en el diseño de medidas y actuaciones de acogida y adscripción del alumnado de 
incorporación tardía. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Realizar la previsión inicial de procesos de evaluación psicopedagógica (Informes y Dictámenes de 
Escolarización, en su caso) para el curso. TEMPORALIZACIÓN: oct-junio 

• Colaborar en el diseño de medidas y actuaciones de acogida del alumnado vulnerable y con 
necesidad específica de apoyo educativo en el marco del Plan de acogida del centro. 
TEMPORALIZACIÓN: octubre-noviembre 

• Colaborar en la realización de previsiones de actuación y en la planificación MAD y necesidades de 
recursos para el curso 2023/2024. TEMPORALIZACIÓN: junio 

 
2. Colaboración con el Equipo directivo en la planificación de estrategias para facilitar la incorporación y 

seguimiento de las MAD adoptadas con el alumnado con NEAE.  
Se definen formas y estrategias de colaboración con la Jefatura de estudios, el profesorado y las familias, 
en la implementación de las MAD planteadas con alumnado de NEAE. Para ello se desarrollarán las 
siguientes actuaciones: 

 

• Participar con equipo directivo (JE) en el asesoramiento al profesorado respecto a los procesos de 
incorporación del alumnado con NEAE a las MAD. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Asesorar al profesorado en la elaboración inicial del PTI y en la organización de las MAD 
(metodologías, curriculares…) para alumnos con NEAE y colaborar en la revisión y evaluación de las 
mismas. TEMPORALIZACIÓN: oct-noviembre / mayo-junio. 

• Asesorar a tutores y tutoras, y en su caso colaborar a demanda, en los procesos de información a las 
familias de alumnado con NEAE sobre las MAD adoptadas. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Participar en el seguimiento periódico de las MAD del alumnado con NEAE con el profesorado 
especialista de apoyo. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Colaborar y coordinarse con el Equipo Regional para la atención del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo en el seguimiento de las MAD adoptadas con el alumnado con NEE. 
Este curso cobra especial importancia la Unidad de Respuesta Rápida de este equipo para tratar 
situaciones críticas con alumnado que presente trastorno de conducta. Se seguirá el protocolo 
establecido en los casos necesarios. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso. 

• Colaborar y coordinarse con servicios y entidades externos educativos, de Salud, Servicios sociales, 
Justicia y del mundo asociativo. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Asesorar a los responsables legales del alumnado en procesos de toma de decisiones de atención 
educativa, evaluación, promoción, permanencia ordinaria en un curso o ciclo, incorporación a curso 
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previo, flexibilización y escolarización en una etapa, aceleración… de alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo. TEMPORALIZACIÓN: según necesidades / según demandas. 

 
3. Cooperación con el profesorado en la prevención y pronta detección de dificultades de aprendizaje y 

de desarrollo personal y sociofamiliar, así como en la detección de posibles situaciones de especial 
vulnerabilidad. 
En esta línea de intervención se concretan actuaciones dirigidas a desarrollar el principio de prevención 
enunciado en el artículo 3 del Decreto citado previamente. 

 

• Colaborar en la prevención y detección de dificultades de aprendizaje y de desarrollo personal y 
sociofamiliar. TEMPORALIZACIÓN: primer trimestre (Con la excepción de las incorporaciones tardías 
al centro educativo) 

• Asesorar al profesorado en la intervención con alumnado que presente dificultades de aprendizaje 
de y/o de desarrollo personal y/o que estén inmersos en situaciones de dificultad o conflicto 
sociofamiliar. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Orientar al profesorado en la adopción de medidas organizativas y curriculares que respondan a las 
necesidades detectadas. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Asesorar a los tutores y tutoras en su intervención con familias de alumnado en situación de especial 
vulnerabilidad, en el proceso de adaptación socioemocional y académico de dicho alumnado. 
TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

 
4. Definición de procedimientos para atención a las demandas de Evaluación Socio-Psicopedagógica.  

Finalmente, en esta línea de intervención, que, por un lado, da continuidad a la anterior y por otro es 
complementaria de las dos primeras, se recogen las actuaciones del proceso de evaluación 
psicopedagógica, el cual resulta fundamental para facilitar la personalización de la enseñanza y 
fundamentar una intervención educativa basada en los principios de la inclusión, concretando 
propuestas que permitan superar las barreras a la presencia, la participación y el aprendizaje.  

 

• Informar al equipo directivo sobre el proceso de evaluación socio-psicopedagógica en función de las 
características y tipología del alumnado, a fin de concretar con las condiciones organizativas y 
materiales. TEMPORALIZACIÓN: septiembre-octubre. 

• Realizar la evaluación psicopedagógica en función de características y tipología del alumnado, 
elaborar el Informe psicopedagógico (y en su caso el Dictamen de escolarización) y devolver la 
información al centro y a los responsables legales del alumno o alumna. TEMPORALIZACIÓN: primer 
y segundo trimestre 

• Colaborar con el ER en las actuaciones conjuntas a desarrollar en el proceso de evaluación 
psicopedagógica del alumnado objeto de su intervención especializada. TEMPORALIZACIÓN: todo el 
curso. 

• En su caso, llevar a cabo la coordinación pertinente con los servicios externos del sector (Sociales y 
Sanitarios) para la recogida de información dentro del proceso de evaluación psicopedagógica y con 
el objetivo de garantizar una mejor respuesta a las necesidades del alumnado que requiere de la 
intervención de estos servicios externos. TEMPORALIZACIÓN: todo el curso 

• Asesorar a los responsables legales del alumnado NEE en los procesos de toma de decisiones de 
escolarización. TEMPORALIZACIÓN: segundo y tercer trimestre. 

 
 
 

1.4 ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO  

Recursos humanos y personales de los que dispone el departamento de orientación: 
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PERFIL/PUESTO NOMBRE Y APELLIDOS 

Profesora Pedagogía Terapéutica (PT1) Raquel Cadenas Luna 

Profesora Pedagogía Terapéutica (PT2) Beatriz Iglesias Díaz 

Profesora Pedagogía Terapéutica (PT3) Yolanda González Fernández 

Profesora Pedagogía Terapéutica (PT4)  Lucrecia Paños Sánchez 

Profesora Audición y Lenguaje Cristina Marqués Carragal 

Auxiliar Educadora Susana Fernández González 

PSC María José Álvarez Villanueva 

Fisioterapeuta (compartida con otros centros educativos) Eva Mónico Álvarez 

Ámbito científico matemático Marta Cuervo Caballero 

Ámbito lingüístico comunicativo Eduardo Losa Vázquez 

Orientadora Laura Naves Arnaldos 

 
El departamento de orientación se reunirá semanalmente los martes de 10:30 a 11:25 durante todo el curso. 
Por otra parte, este curso se cuenta con el recurso de la Unidad de Acompañamiento y Orientación de 
atención a alumnado con perfil vulnerable (preferentemente, de FPB y 3ºE- Diversificación). Acude al centro 
martes y jueves y participa en las reuniones semanales con las tutoras de FPB.  
 
El horario semanal de las reuniones de coordinación de las tutorías de todos los grupos para este curso 
2023/2024 será el siguiente: 
 

NIVEL DÍA HORA 

1º ESO  Lunes 14:30- 15:25 

2º ESO  Lunes 10:30- 11:25 

3º ESO  Lunes 12:4013:35 

4º ESO  Lunes  11:25-12:20 

1º BACHILLERATO Jueves  11:25-12:20 

2º BACHILLERATO  Miércoles  13:35-14:30 

1º y 2º FP BÁSICA Jueves  09:20-10:15 

 

1.5 PROCEDIMIENTOS PARA LA COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES Y SERVICIOS 

COMUNITARIOS, TANTO EDUCATIVOS COMO SOCIALES Y SANITARIOS. 

A continuación, se relacionan los agentes y servicios comunitarios con los que se relaciona el departamento 
de orientación y su temporalización a lo largo del curso. Tal y como se recoge en la Memoria del curso 
anterior, se intentará agilizar la coordinación con recursos como el CSMIJ: 
 

Organismo, agente y/o servicio comunitario educativos, sociales y 
comunitarios 

Temporalización 

EOE Oviedo/ C.P. adscritos 
Reuniones programa tránsito 

Septiembre y junio 

Coordinaciones intercentros de una misma localidad A demanda 

Coordinación entre las estructuras de orientación A demanda 

Coordinación Salud Mental (Oviedo) A demanda 

Coordinación Ministerio de Defensa  A demanda 

Reuniones Ayuntamiento Oviedo. (Programas: absentismo, violencia de 
género, Plan de Drogas…). 

A demanda a lo largo del curso. 
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Reunión servicios de Salud (Centro Salud La Ería/Unidad de Salud 
Mental Infanto-Juvenil/Hospital de Día/CO sexual-COF). 

A demanda y trimestral 

Plan Director para la Convivencia en Centros Educativos (Policía 
Nacional) 

A la lo largo del curso 

Coordinación CPR Oviedo (formación) A lo largo del curso. 

Coordinación Servicios sociales, Programa Familia Infancia, EITAF  A demanda a lo largo del curso. 

Coordinación Colegios: centros adscritos (programa tránsito). Tercer trimestre y primer 
trimestre del curso actual. 

Coordinación AMPA IES La Ería Inicio de curso 
A demanda, a lo largo del curso 

Coordinación Oficina Información Juvenil (Oviedo). A lo largo del curso, 
especialmente tercer trimestre. 

Universidad de Oviedo (Jornadas Uniovi y Puertas Abiertas). Segundo y tercer trimestre 

Con otras entidades y organismos del entorno comunitario A demanda 

 
2. ACTUACIONES DENTRO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La atención a las diferencias individuales hace referencia a las acciones educativas que en un sentido amplio 
intentan prevenir y dar respuesta a las necesidades, temporales o permanentes de todo el alumnado del 
centro y, entre ellos, a los que requieren una actuación especifica derivada de factores personales o sociales 
relacionados con desventaja sociocultural o de salud, de altas capacidades, de compensación lingüística, de 
discapacidad física, psíquica o sensorial o con trastornos graves de la personalidad, de la conducta o del 
desarrollo. La atención a esta diversidad tenderá a que todo el alumnado alcance los objetivos y 
competencias establecidos para su etapa educativa y estará orientada a responder a las necesidades 
educativas concretas del alumnado de forma flexible y reversible, sin suponer discriminación alguna que le 
impida alcanzar los objetivos de la etapa y desarrollar al máximo sus capacidades, así como obtener la 
titulación correspondiente. 
El plan de Atención a la Diversidad es el documento que recoge de forma general los criterios y 
procedimientos que se arbitran en el centro para dar una respuesta acorde con las necesidades educativas 
del alumnado; tiene vocación de continuidad en el tiempo y es uno de los ejes en torno a los cuales se 
articula la vida del centro, por lo que forma parte del PEC. De manera genérica, todo PAD proporciona los 
criterios para concretar después, anualmente, el ajuste de la respuesta educativa a las necesidades que 
presenta el alumnado; es un instrumento que facilita al centro, una vez valoradas las necesidades educativas 
de la diversidad del alumnado, planificar y organizar los apoyos y priorizar los recursos personales de que 
dispone, para ajustarlos a las necesidades grupales y/o individuales del alumno que precise de estas 
medidas. 
Por su parte, el Programa de Atención a la Diversidad permitirá concretar esas líneas generales curso a curso, 
a través de su incorporación en la PGA. 

 

 

 

 

2.1 OBJETIVOS GENERALES 
 

1. Guiar al profesorado en la adaptación y la adecuación de la organización, procedimientos, metodología y 
evaluación para dar respuesta a las diferencias individuales del alumnado (capacidades, motivaciones, 
intereses, estilos o ritmos de aprendizaje). Aportar orientaciones sobre metodologías DUA, aprendizaje 
por proyectos, aprendizaje por problemas, gamificación, estaciones de aprendizaje o similar ante 
consulta del profesorado. 
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2. Promover el potencial del alumnado, ofreciendo una respuesta adecuada y de calidad que le permita 
alcanzar el mayor desarrollo personal, social y de sus capacidades bajo los principios de equidad e 
inclusión. 

3. Planificar propuestas educativas que promuevan la aceptación y la valoración de la diversidad entre todo 
el alumnado. 

4. Establecer vías de cooperación y colaboración entre los diversos profesionales que intervienen con el 
alumnado de necesidades educativas especiales y las familias de los mismos. 

5. Aunar esfuerzos y regular los cauces de colaboración entre los diversos profesionales que intervienen 
con el alumnado de necesidades educativas. 

6. Coordinarse con instituciones y organismos externos al centro especializados en las diferentes 
peculiaridades del alumnado con necesidades educativas. 

7. Colaborar con el profesorado en la detección de las necesidades educativas especiales y en la prevención 
de las dificultades de aprendizaje. 

8. Identificar las necesidades educativas a través de la evaluación ordinaria o psicopedagógica y proponer, 
si fueran necesarias, las medidas de atención a la diversidad adecuadas para cada caso. 

9. Prevenir el fracaso escolar, el abandono del sistema educativo y la inadaptación escolar. 
10. Coordinar el desarrollo de actividades encaminadas a la inserción, la promoción y el desarrollo integral 

del alumnado con necesidades educativas especiales, ofreciendo una respuesta adecuada y de calidad y 
adecuada a sus peculiaridades. 

Principios para la atención a la diversidad: 
 

a. Diversidad, entendiendo que de este modo se garantiza el desarrollo de todo el alumnado a la vez 
que una atención personalizada en función de las necesidades de cada uno.  

b. Inclusión, buscando que todo el alumnado alcance similares objetivos, partiendo de la no 
discriminación y no separación en función de la o las condiciones de cada alumno o alumna, 
ofreciendo a todos ellos las mejores condiciones y oportunidades e implicándoles en las mismas 
actividades, apropiadas para su edad. Se trata de contemplar la diversidad de las alumnas/os como 
principio y no como una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos. 

c. Normalización: han de incorporarse al desarrollo normal y ordinario de las actividades y de la vida 
académica de los centros docentes.  

d. Flexibilidad: las medidas de atención a la diversidad deberán ser flexibles para que el alumnado 
pueda acceder a ellas en distintos momentos de acuerdo con sus necesidades.  

e. Contextualización: deben adaptarse al contexto social, familiar, cultural, étnico o lingüístico del 
alumnado. 

f. Expectativas positivas: para favorecer la autonomía personal y la autoestima en el alumnado y en su 
entorno sociofamiliar.  

g. Validación de resultados por el grado de consecución de los objetivos y por los resultados del 
alumnado a quienes se aplican. 

h. Compensación de desigualdades para el logro de los objetivos de la educación obligatoria derivadas 
de condiciones sociales. 

i. Información y colaboración familiar.  
j. Interdependencia de los distintos tipos de medidas de atención a la diversidad. 
k. Acción tutorial. 
l. Información y formación del profesorado, alumnado y familias para su aplicación. 

 
2.2 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

En la organización de estas medidas se ha tenido en cuenta los siguientes criterios: 
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a. La primera respuesta educativa a la diversidad del alumnado debe estar contemplada en las medidas 
ordinarias incluidas en las programaciones docentes, de acuerdo al diseño universal de aprendizaje. 

b. La incorporación de cada alumno o alumna a alguna de las medidas previstas en el Programa debe 
decidirse en función de las necesidades o dificultades de aprendizaje específicamente detectadas: 

➢ Al final del curso escolar anterior: 
1. Para el alumnado de nueva incorporación se tendrá en cuenta la información 

transmitida por su centro de referencia; para el alumnado que se incorpora en 1º de 
ESO se considerará además la información obtenida en las reuniones que se 
mantienen con los colegios adscritos con anterioridad a dicha incorporación. 

2. Para el resto de alumnado se tendrá en cuenta la información que figure en las actas 
de los Departamentos, en los Planes de Trabajo Individualizado del curso anterior, la 
que se haya reflejado en las actas de las reuniones de equipos docentes y la que 
consta en los Programas individualizados para alumnado que haya de participar en las 
pruebas extraordinarias, en el Programa de refuerzo de materias no superadas y en el 
Plan específico personalizado para alumnado que no promocione. 

− En cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten esas necesidades: por el 
profesorado de cada materia; por la información que se recoja en las actas de las reuniones de 
equipos docentes que se celebren; como consecuencia de la evaluación inicial efectuada al 
alumnado de incorporación tardía o por la información derivada de una intervención del 
Departamento de orientación. 

c. La inclusión de un alumno o alumna en varias medidas simultáneas de atención a la diversidad puede 
suponerle mayor desorientación si el número de profesores que le atienden aumenta de modo 
desproporcionado. Aunque no deben ser excluyentes. 

d. Los registros de evaluación de progresos del alumnado atendido en las distintas medidas de atención 
a la diversidad dispuestas deben estar bien normalizados y sistematizados para recoger la revisión y la 
valoración de la efectividad de dichas medidas, especialmente en los casos de docencia compartida 
(dos profesores por aula, atención fuera del aula…) 

e. El Programa debe prever la valoración de las distintas medidas teniendo en cuenta los progresos 
constatados en el proceso de aprendizaje de los alumnos/as que se atienden en las distintas medidas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.2.1 MEDIDAS DE CARÁCTER ORDINARIO EN ESO Y BACHILLERATO. 

MEDIDA CRITERIOS ESTRATEGIAS 

PROGRAMACIONES 
DOCENTES 

Las programaciones docentes del curso se 
adecuarán al logro de los objetivos y adquisición de 
las competencias para asegurar la continuidad del 
proceso educativo. 
 
Se partirá de las propuestas de mejora recogidas en 
la memoria final del curso, los análisis y propuestas 
de los informes finales de los órganos de 
coordinación docente. 
 

Se aplicará en función de las necesidades del 
alumnado: 
 

− Que se hayan detectado por su profesor o 
profesora en la evaluación inicial realizada o a lo 
largo del curso. 

− Que se hubiesen reflejado en las reuniones de 
equipos docentes. 
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Se tendrán en cuenta los resultados de la 
evaluación inicial que permitirán identificar el 
grado de consolidación de las competencias del 
curso anterior que han de ser reforzados para 
asegurar la continuidad de los procesos educativos 
de todo el alumnado.  

AGRUPAMIENTOS 
FLEXIBLES 

• Finalidad: Facilitar el desarrollo simultáneo de 
diferentes actividades, ajustadas a las diferentes 
características y ritmos de aprendizaje del 
alumnado. 
 

• Objetivos: mejorar el rendimiento escolar, 
prevenir el absentismo y evitar el abandono 
escolar y reducir la conflictividad escolar. 
 

• Destinatarios: 
El Departamento docente de las materias en las 
que se hayan establecido agrupamientos flexibles, 
reflejará en sus actas de departamento los criterios 
de incorporación del alumnado al grupo flexible, 
teniendo en cuenta que tendrán preferencia para 
recibir esta medida de atención a la diversidad el 
siguiente alumnado: 
- Alumnado que ha promocionado sin obtener 

evaluación positiva en las áreas en que se han 
organizado los agrupamientos. 

- Alumnado repetidor que no ha superado las 
áreas en el curso anterior. 

- Alumnado que precise de esta medida en 
función del resultado de la evaluación inicial 
efectuada. 

- Alumnado que se incorpore al centro y su 
equipo educativo anterior haya transmitido la 
necesidad de esta medida, en especial se 
tendrán en cuenta las recomendaciones 
efectuadas por el equipo de Educación 
Primaria para el alumnado de 1º de ESO.  

- Alumnado al que se le haya recomendado esta 
medida por el equipo docente del curso 
anterior. 

• Organización: 
- Preferentemente en 1º y 2º de ESO, atendido 

por el profesorado del Dpto. didáctico 
correspondiente.  

- Materias con grupos flexibles: Lengua 
Castellana y Literatura y Matemáticas, Biología 
y Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas 
en 2º de ESO. 

- Para poder aplicar esta medida se pueden dar 
varias configuraciones de horarios:  

o Hacer coincidir horas semanales de 
una determinada materia de más de 
un grupo o agrupamiento de manera 
que los profesores responsables 
reagrupen en esas horas al 
alumnado creando uno o varios 
grupos de referencia y otro flexible.  

o Asignar dos profesores, todas o 
algunas horas semanales, 
simultáneamente al mismo grupo o 
agrupamiento, creándose dos 
subgrupos en esas horas. Uno de 
ellos sería el grupo ordinario y otro 
el flexible.  

o Hacer coincidir las horas semanales 
de dos o más grupos o 
agrupamientos y otro profesor o 
profesora de la misma materia 
dando como resultado dos o más 
grupos ordinarios y un grupo flexible. 
El grupo flexible en este caso estaría 
formado por alumnado de los grupos 
o agrupamientos implicados.  

DOCENCIA 
COMPARTIDA 

• Objetivos: 
- Colaboración del profesorado en la atención al 

grupo-clase en momentos o para actividades 
puntuales, de mayor complejidad organizativa. 

- Conocimiento compartido de un mismo grupo 
a fin de adecuar la programación y la 
metodología a las necesidades del grupo y 
también garantizar la atención personalizada. 

- Cambios metodológicos en el aula.  
- Prevención y detección de dificultades en el 

aula.  
- Interacción entre dos profesores/as dentro del 

aula.  
- Conocimiento compartido de un mismo grupo 

a fin de adecuar la programación y la 
metodología a las necesidades del grupo y 
también garantizar la atención personalizada...  
 

• Destinatarios: Grupos ESO y FPGB 

• Organización: 
- Los grupos y materias que tendrán esta medida 

se asignarán por el equipo directivo al realizar la 
planificación inicial de medidas y la organización 
de horarios.  

- El profesorado pertenecerá al mismo 
departamento didáctico. 

- El profesorado que comparta docencia en el 
mismo grupo planificará los momentos de 
intervención y establecerá funciones 
complementarias entre los dos profesores, con 
un reparto establecido, pero no rígido, de las 
tareas que han de realizarse con el alumnado. 
 

• Procedimiento incorporación: 
En la planificación inicial del curso, el equipo directivo 
asignará la medida teniendo en cuenta la previsión de 
necesidades de los grupos y las propuestas realizadas 
por los Departamentos didácticos y el Departamento 
de orientación en la memoria final del curso anterior. 
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 A lo largo del curso y en función de los recursos 
disponibles podrá asignarse docencia compartida a 
aquellos grupos y en las horas que: 
- El Departamento didáctico lo solicite 

motivadamente al equipo directivo y al 
Departamento de orientación. 

- El equipo directivo y el Departamento de 
orientación lo consideren conveniente en 
función de la información recabada a lo largo del 
curso y siempre teniendo en cuenta la opinión 
del Departamento implicado. 

La evaluación del alumnado se realizará de forma 
consensuada por el profesado implicado. 
El seguimiento se realizará por el profesorado 
implicado, dejando constancia del mismo en las actas 
del departamento correspondiente y, en su caso, de 
las reuniones de equipos docentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2.2.       MEDIDAS DE CARÁCTER SINGULAR EN ESO  
 

MEDIDA CRITERIOS ESTRATEGIAS 

ALUMNADO CON 
INCORPORACIÓN 
TARDÍA AL SISTEMA 
EDUCATIVO 
ESPAÑOL 

• Destinatarios: Alumnado que, por proceder 
de otros países o por cualquier otro motivo, 
se incorporen de forma tardía al sistema 
educativo español y presenten un desfase en 
su nivel de competencia curricular de dos o 
más años. 
 

• Objetivos:  
- Facilitar su integración escolar. 
-  Recuperar el desfase curricular. 
- Continuar sus estudios con 

aprovechamiento. 
 

• Profesorado implicado: 
- Tutora de acogida (PSC). 
- Jefatura de estudios.  

• Organización: 
- Proceso de acogida por el tutor o tutora de 

acogida y asignación de grupo por Jefatura de 
estudios. Se asesorará a los representantes 
legales del alumno o alumna sobre los derechos, 
deberes y oportunidades que comporta la 
incorporación al sistema educativo.  

- Evaluación inicial por parte del equipo docente 
- Cuando exista un desajuste curricular 

significativo, detectado a partir de la evaluación 
inicial del profesorado, se trabajará con el 
alumno/a partiendo de su nivel real de 
aprendizajes en las diferentes materias; es decir, 
enseñarle lo que necesita para seguir el currículo 
de la materia en el curso en el que está 
escolarizado.  
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- El profesorado de cada materia realizará la 
evaluación inicial. Cuando el desfase 
curricular sea de más de dos años, 
generalizado, se podrá hacer propuesta de 
flexibilización a un curso inferior, cuando 
esta medida no sea obstáculo para 
completar la etapa en los límites de edad 
establecidos con carácter general.  
 

• Procedimiento de Flexibilización: 
- Propuesta de flexibilización de la 

escolarización por el tutor o tutora en 
representación del equipo docente. 

- Orientador: Evaluación psicopedagógica. 
 

• Aula de Inmersión Lingüística: 
En aquellos casos en los que el alumno/a 
desconoce la lengua vehicular y de acceso al 
currículo. 
 

- Se realizará propuesta de flexibilización de la 
escolarización, en su caso, por el tutor o tutora 
en representación del equipo docente. 
 

• Medidas: 
Cuando el desfase sea superior a dos cursos y se 
prevea que la flexibilización a un curso inferior no 
será suficiente para compensar el desfase curricular, 
se podrán adoptar las siguientes medidas: 

o Plan de trabajo individualizado. 
o Incorporación a otras medidas 

ordinarias. 

ADAPTACIÓN 
CURRICULAR 
SIGNIFICATIVA 

• Destinatarios: Alumnado que requiera, por 
un periodo de su escolarización o a lo largo 
de toda ella, determinados apoyos y 
atenciones educativas específicas derivadas 
de discapacidad o trastornos graves de 
conducta (NEE), de acuerdo con el 
correspondiente dictamen de escolarización, 
que presente un desfase curricular de dos o 
más cursos.  
 

• Profesorado implicado: 
- Tutor o tutora. 
- Equipo docente. 
- Dpto.  de Orientación. 

• Organización: 
- El tutor o la tutora, con el asesoramiento del 

orientador del centro, informará al alumnado y a 
sus padres, madres, tutores o tutoras legales, 
sobre las adaptaciones curriculares significativas 
que se vayan a aplicar en las distintas materias, 
el contenido de las mismas, las medidas 
organizativas previstas y sobre el nivel curricular 
que se espera alcanzar al finalizar el curso.  

- El profesor o profesora de la materia 
seleccionará los aprendizajes, competencias, 
criterios de evaluación, metodología y demás 
elementos de la programación que se aplicarán 
en cada caso concreto. 

- Las ACS en las materias en las que reciba apoyo 
especializado, se realizarán en colaboración 
entre el profesorado de materia, quien tiene la 
responsabilidad última de la adaptación, y el de 
apoyo especializado, para lo que se debe 
favorecer la existencia de espacios y tiempos 
para la coordinación de profesorado especialista 
y de las materias. 

- El profesorado de apoyo especializado y 
auxiliares educadores aportarán, en su caso, los 
aspectos específicos de su intervención, que se 
incorporarán a la mayor brevedad posible al 
documento de AC. Informarán igualmente al 
profesorado implicado.  

- Esta adaptación curricular se realizará según el 
modelo aprobado en el centro. Una vez 
elaborada, la AC servirá como programa 
compartido para el trabajo con el alumnado.  

- Una vez elaboradas las adaptaciones curriculares 
deberá entregarse el original en Secretaría, para 
su archivo en el expediente del alumno o 
alumna, y guardar una copia en el Departamento 
correspondiente, que dará a conocer el Jefe o 
Jefa del Departamento a los profesores 
implicados en la primera reunión de 
Departamento del curso siguiente. 

- El equipo directivo fijará una fecha límite para la 
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elaboración y entrega de las ACS. 
- La secretaria del centro dará traslado del original 

de la AC para su archivo en el expediente del 
alumno o alumna.  

- La evaluación y la promoción tomarán como 
referente los criterios de evaluación fijados en 
dichas adaptaciones. La evaluación del 
profesorado de apoyo especializado se aportará 
a las evaluaciones del alumnado.  

- Al finalizar cada curso se evaluarán los resultados 
conseguidos. 

ADAPTACIÓN 
CURRICULAR DE 
ACCESO Y/O 
METODOLÓGICA 

• Destinatarios: Alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo en cuyo 
informe de evaluación psicopedagógica se 
contemplen dichas adaptaciones. 
 

• Profesorado implicado: 
- Tutor o tutora.  
- Equipo docente. 
- Dpto.  de Orientación. 

 

• Organización: 
- Las recogerá por escrito el profesorado de cada 

materia. 
- Se elaborarán con el asesoramiento del 

departamento de orientación, en reunión de 
equipo docente de evaluación inicial. 

- Tendrán carácter individualizado y se 
concretarán para cada alumno o alumna según 
sus necesidades específicas. 

- Formarán parte del PTI (Plan de Trabajo 
Individualizado) y se custodiarán en el 
expediente académico del alumnado en la 
secretaria del centro. Este curso los PTIS se 
comparten de manera digital en formato TEAMS, 
en los canales de los equipos docentes, para 
facilitar la coordinación y participación de todo el 
profesorado de cada grupo. 

- En las actas de evaluación se hará constar la 
materia o materias para las que se adopta dicha 
medida, así como las propuestas de 
modificación. 

- Las modificaciones se formalizarán mediante 
informe de evaluación psicopedagógica. 

APOYO 
ESPECIALIZADO DE 
PEDAGOGÍA 
TERAPÉUTICA (PT) Y 
DE AUDICIÓN Y 
LENGUAJE (AL) 

• Destinatarios:  
- Alumnado con necesidades educativas 

especiales por discapacidad física o física 
orgánica; psíquica; sensorial o por trastorno 
grave del desarrollo o de conducta, con dos 
o más cursos de desfase curricular y con 
ACS.   

- Alumnado con NEAE cuyo informe de 
evaluación psicopedagógica oriente a dicho 
recurso. 
 

• Objetivos: 
- Colaboración en la escolarización y 

permanencia en el sistema educativo del 
alumnado con diversidad funcional 
mediante la individualización de la 
enseñanza. 

- Colaboración con el profesorado de las 
materias en la adaptación del programa 
educativo general a las necesidades y 
potencial de aprendizaje del alumnado 
destinatario de la medida. 

• Organización: 
- En ESO, el alumnado con nee podrá disponer de 

apoyo de audición y lenguaje cuando presente 
discapacidad auditiva, trastorno del habla 
asociado a disartria o trastorno del espectro del 
autismo. 

- Los apoyos del profesorado especializado se 
realizarán dentro de sus grupos de referencia. De 
manera excepcional se podrán realizar apoyos a 
alumnos/as con NEE fuera de sus grupos de 
referencia siguiendo los siguientes criterios, tal y 
como marca el Protocolo elaborado por el 
Servicio de Inspección Educativa para el curso 
23-24, en principio:  

o Alumnado con dificultades de 
regulación de comportamientos 
desafiantes o impulsivos, estados 
emocionales o dificultades para 
controlar sus habilidades o prácticas 
sociales. 

o Alumnado n.e.a.e. en situación de 
riesgo inminente de suicidio con 
orientaciones del Servicio de Salud 
Mental.  
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APOYO 
ESPECIALIZADO DE 
FISIOTERAPIA 

• Destinatarios: Alumnado con nee por 
discapacidad física cuyo informe de 
evaluación psicopedagógica y dictamen de 
escolarización elaborado por el Equipo 
Específico Regional oriente a dicho recurso. 
 

• Objetivos: 
- Mantener y/ o mejorar el grado de 

autonomía personal y bienestar de los 
alumnos teniendo en cuenta sus 
características personales.  

- Facilitar que los alumnos alcancen los 
contenidos curriculares   del área motora. 

- Realizar un seguimiento y evaluación de las 
intervenciones y orientaciones realizadas. 

- Contribuir al logro de un trabajo coordinado 
con el resto de los profesionales y con los 
padres referente a cada alumno y sus 
necesidades. 

- Procurar un trabajo destinado a mejorar la 
funcionalidad que mantenga la motivación y 
participación del alumno. 

• Intervención: 
- Dos tipos: 

o Directa:  Sesiones semanales de 
atención directa de fisioterapia, de 45 
minutos de duración cada una; 
individualizadas; se trabajará en el aula 
específica de fisioterapia, aunque 
también se puede intervenir dentro de 
su clase de Educación física, en 
gimnasio, patio, transporte... cuando 
sea necesario y beneficioso para la 
inclusión del alumnado.  

o Indirecta: Para coordinación con 
profesorado, orientadora, auxiliares 
educadores, familia… durante los 
recreos o el tiempo que sea necesario 
y en el horario oportuno cuando las 
necesidades así lo demanden. 

AUXILIAR 
EDUCADORA 

• Destinatarios: Alumnado con nee por 
discapacidad física, de conducta, sensorial o 
física orgánica cuyo informe de evaluación 
psicopedagógica y dictamen de 
escolarización elaborado por los servicios de 
orientación oriente hacia dicho recurso. 
 

• Objetivos: Son individualizados, para cada 
alumno o alumna, y pueden abarcar: 

- Mejora de la autonomía en los 
desplazamientos en el aula y en el centro.  

- Manejo del ascensor con el máximo de 
autonomía posible.  

- Logro de la máxima autonomía posible en las 
actividades de higiene personal. 

- Logro de la máxima autonomía en los 
recreos en relación a la alimentación e 
integración con sus compañeros y 
compañeras. 

 

• Intervención: 
- Ayuda y acompañamientos en desplazamientos 

dentro del centro, sobre todo para salir y entrar 
de los distintos espacios y para recoger y 
trasladar material retirando la ayuda 
progresivamente dentro de lo posible.  

- Ayudas en los desplazamientos por rampas y en 
terrenos irregulares. 

- Acompañamiento en todas las salidas del centro.  
- Vestido y desvestido, cuando sea necesario, a la 

entrada y salida del Centro.  
- Ayuda en la higiene personal.  
- Alimentación: asistencia a la hora del tentempié, 

para manipularlo; higiene tras el tentempié.  
- Favorecer los ajustes posturales. 
- Autogestión: Desarrollo emocional, motivación, 

disponibilidad y adaptabilidad.  
- Asistencia al alumnado con los materiales 

(fotocopias…), ayudas puntuales… 
- Mantenimiento de los materiales de ayuda a la 

correcta posición que se establezcan, y de 
cualquier aparato de ayuda que deba 
desplazarse (ordenador…). 

- Relaciones y Habilidades sociales. 

ALUMNADO AACC 
AMPLIACIÓN 
CURRICULAR 

• Destinatarios: Alumnado con capacidad 
intelectual significativamente superior a la 
media, en relación tanto a habilidades 
generales como específicas y altos niveles de 
creatividad (capacidad para responder con 
fluidez, flexibilidad y originalidad) 
 

• Objetivos: 
- Responder a las necesidades educativas del 

alumnado, a sus inquietudes intelectuales, 
manteniendo su motivación por aprender. 

- Adaptar el programa educativo a las 

• Organización:  
- La medida se adoptará por el profesorado de 

cada materia, cuando el alumno o alumna esté 
mostrando un desempeño brillante de forma 
continuada.  

- La ampliación curricular consiste en introducir 
aprendizajes y competencias propios de cursos 
superiores al que está cursando el alumnado 
concreto al que se aplica esta medida. Pretende 
responder a las necesidades educativas del 
alumnado, a sus inquietudes intelectuales, 
manteniendo su motivación por aprender.  
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necesidades del alumnado para promover 
un desarrollo equilibrado de los distintos 
tipos de capacidades establecidos en los 
objetivos de la Educación secundaria 
obligatoria. 

- Así, en algunas materias se puede proponer 
situaciones de aprendizaje de profundización de 
los temas que se abordan en la clase, trabajos de 
investigación, lecturas complementarias, etc. 
Esta labor será realizada por el profesor de área 
teniendo en cuenta los criterios que cada 
departamento haya establecido. Se recogerán 
por escrito en un documento individual y se 
dejará constancia de la misma en acta de 
departamento. 

- Las modificaciones se formalizarán mediante 
informe de evaluación psicopedagógica. 

ALUMNADO AACC 
ENRIQUECIMIENTO 
CURRICULAR 

• Destinatarios: Alumnado con capacidad 
intelectual significativamente superior a la 
media, en relación tanto a habilidades 
generales como específicas y altos niveles de 
creatividad (capacidad para responder con 
fluidez, flexibilidad y originalidad). 

• Objetivos: 
- Responder a las necesidades educativas del 

alumnado, a sus inquietudes intelectuales, 
manteniendo su motivación por aprender. 

- Enriquecer el programa educativo a las 
necesidades del alumnado para promover 
un desarrollo equilibrado de los distintos 
tipos de capacidades establecidos en los 
objetivos de la ESO y Bachillerato. 
 

• Organización: 
- La medida se adoptará por el profesorado de 

cada materia, cuando el alumno o la alumna 
muestre motivaciones, intereses, o necesidades 
de aprendizaje o formación complementarias o 
diferentes al programa educativo ordinario. 

- En las actas de evaluación se hará constar las 
circunstancias señaladas. 

- El tutor o tutora informará a la familia de la 
propuesta o propuesta y recabará, en su caso, la 
autorización para la participación del alumno o 
alumna en las actividades propuestas. 

ALUMNADO AACC 
FLEXIBILIZACIÓN DEL 
PERIODO DE 
ESCOLARIZACIÓN 

• Destinatarios: Alumnado con capacidad 
intelectual significativamente superior a la 
media, en relación tanto a habilidades 
generales como específicas y altos niveles de 
creatividad (capacidad para responder con 
fluidez, flexibilidad y originalidad), cuyo 
Informe Psicopedagógico recoja esta medida 
como favorecedora de su proceso educativo. 
 

• Objetivos: 
- Responder a las necesidades educativas del 

alumnado, a sus inquietudes intelectuales, 
manteniendo su motivación por aprender. 

- Adaptar el programa educativo a las 
necesidades del alumnado para promover 
un desarrollo equilibrado de los distintos 
tipos de capacidades establecidos en los 
objetivos de la Educación secundaria 
obligatoria. 

- Con la finalidad de favorecer el desarrollo 
del equilibrio personal y socialización del 
alumnado. En nuestro caso, consistiría en: 

o Anticipar la incorporación al 
Bachillerato del alumnado con 
AACC escolarizado en ESO. 

o Reducir un curso la duración del 
Bachillerato, anticipando la posible 
incorporación a los estudios de 
CFGS o Grado del alumnado con 
AACC escolarizado en Bachillerato. 

• Organización: 
- La conveniencia de estas actividades se valorará 

por parte del profesorado de materia, que 
trasladará a la familia y al propio alumno o 
alumna la apreciación de las especiales 
competencias del alumno o alumna en relación 
con un determinado ámbito.  

- La flexibilización se realizará a iniciativa del 
equipo docente, con la autorización de la 
Consejería. 

- Propuestas para el Alta como alumnado de altas 
capacidades: mediante informe psicopedagógico 
donde se recomiende dicha medida, en los 
plazos que se determinen en las instrucciones 
para la escolarización del alumnado con NEAE 
emitidas por la consejería competente en 
materia de educación. 

- En las actas de las Redes y evaluaciones se hará 
constar que se recomienda dicha medida. 

ATENCIÓN AL 
ALUMNADO CON 

• Destinatarios: Alumnado de enseñanza 
obligatoria que por un problema grave de 

• Organización: 
- El tutor o tutora coordinará al equipo docente y 
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PROBLEMAS GRAVES 
DE SALUD 
AULAS 
HOSPITALARIAS/ 
HOSPITAL DE DÍA 
(Dependiente de la 
Unidad de Salud 
Mental Infanto 
Juvenil) 

salud está incapacitado para asistir al centro 
docente por un periodo superior a 2 meses, 
debidamente certificada por los servicios 
públicos de salud. 
 

• Profesorado implicado: 
- Tutor o tutora. 
- Equipo docente. 
- Profesorado del Programa de Aulas 

Hospitalarias. 
- Profesorado y orientadora del hospital de 

día 
- Departamento de Orientación 

 

recabará la intervención del Departamento de 
Orientación. 

- El departamento de Orientación del centro 
docente se pondrá en contacto con el Equipo 
Regional para la atención al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo en el 
caso de que se trate de coordinación con Aulas 
Hospitalarias, o con el Hospital de Día.  

- El profesorado de cada materia, dentro del plan 
de trabajo, establecerá los procedimientos e 
instrumentos para el seguimiento, la evaluación 
de su efectividad y la consiguiente mejora, 
contando con colaboración de las personas 
responsables de la orientación educativa en el 
centro docente.  

- La aplicación de la medida se revisará 
trimestralmente por el equipo docente y, en su 
caso, por el equipo directivo, a la vista de los 
resultados del alumnado. 

ATENCIÓN AL 
ALUMNADO CON 
TDA/TDAH 

• Destinatarios: Alumnado con necesidades 
específicas vinculadas a TDA con o sin 
hiperactividad. 

• Objetivo: 
- Adaptar la respuesta educativa a las 

necesidades específicas del alumno o 
alumna con TDA con o sin hiperactividad. 

 

• Organización: 
- Requiere un diagnóstico clínico, que debe 

realizar un médico de un servicio público de 
salud. 

- Requiere de la evaluación psicopedagógica, 
donde se determine las necesidades específicas 
vinculadas a TDA/TDAH. Dentro de este proceso, 
en el centro educativo se pondrá en marcha el 
procedimiento de evaluación psicopedagógica, 
solicitado por el tutor o tutora y realizado por la 
Orientadora, de cara a establecer capacidades, 
puntos fuertes y puntos débiles, y constatar la 
presencia o no de dificultades escolares. 

- Una vez emitido el informe de evaluación 
psicopedagógica e informados de sus resultados 
los representantes legales del alumno o alumna, 
se procederá a la implementación de las medidas 
de atención a la diversidad correspondientes, en 
su caso. 

PROGRAMA DE 
REFUERZO DE 
MATERIAS NO 
SUPERADAS 

• Destinatarios: Alumnado que promocione sin 
haber superado todas las materias o ámbitos; 
deberán matricularse de las materias no 
superadas y seguirán los programas de 
refuerzo que establezca el equipo docente 
para recuperar los aprendizajes no 
adquiridos. 

• Organización: 
- El profesor o profesora encargado de evaluar el 

programa de refuerzo, será aquél que imparta la 
materia en el curso al que ha promocionado el 
alumno o alumna o, en su defecto, el titular de 
la jefatura del Departamento al que pertenezca 
la materia. 

- Los aprendizajes no superados por el alumno o 
alumna y que motivaron la no superación de la 
materia en el curso. 

- Las situaciones de aprendizaje a realizar por el 
alumno o alumna que le ayudarán a superar la 
materia en el curso siguiente, con indicación 
expresa de la fecha en la que deben entregar 
dichas actividades o realizar las pruebas. En el 
caso de establecerse pruebas a realizar por el 
alumnado, se dejará constancia del modelo al 
que se ajustarán las mismas.  

- Si se estableciese que para superar la materia 
pendiente es suficiente el logro de 
determinados aprendizajes y criterios de 
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evaluación de una materia de cursos 
posteriores, se hará figurar la correspondencia 
entre dichos aprendizajes (competencias), 
criterios de evaluación y competencias no 
superadas por el alumno o alumna en la materia 
pendiente y aquellos del curso superior a los que 
equivalen. 

- Si se establecen horas de recuperación de 
materias pendientes, se hará figurar el profesor 
o profesora responsable de las mismas, las horas 
en las que se impartirán y el aula. 

- De este plan de recuperación se dará copia al 
alumno o alumna quien firmará su recepción y, 
en caso de ser menor de edad, devolverá al 
profesor o profesora, debidamente firmado por 
sus padres o tutores y con fecha, el 
correspondiente recibí que quedará archivado 
en el departamento correspondiente. 

- En la reunión con las familias o tutores legales 
de principios de curso se recordará por el tutor o 
tutora la necesaria recepción de este programa 
por las familias. 

PLAN ESPECÍFICO 
PERSONALIZADO 
PARA ALUMNADO 
QUE NO 
PROMOCIONE DE 
CURSO 

Conjunto de medidas y actuaciones orientadas a 
la superación de las dificultades detectadas en el 
alumnado durante el curso anterior. 
 

• Destinatarios: Alumnado que no 
promocionara de curso. 

 

• Organización: 
- El profesorado, tras la evaluación final 

extraordinaria, elaborará un informe que recoja 
las dificultades del alumno o alumna para 
superar los objetivos y competencias de la 
materia y fijará los aprendizajes sobre los que se 
debe incidir con objeto de superar dichas 
dificultades. A partir de los datos recogidos en 
este informe, a principios de curso se diseñará 
un plan de intervención para el alumno o alumna 
que repite curso. 

- El equipo docente, teniendo en cuenta las 
dificultades detectadas en el alumno o alumna a 
lo largo del curso y asesorado por el 
departamento de orientación, propone cuando 
sea pertinente, las medidas de atención a la 
diversidad que mejor den respuesta a las 
dificultades de aprendizaje del alumnado. 

- Los tutores comunican a las familias el plan 
diseñado para su hijo o hija y promueven la 
implicación de éstas en el seguimiento de dicho 
plan. 

- El tutor o tutora gestiona la medida a partir de la 
propuesta del profesorado de las materias, oído 
el equipo docente y el orientador. 

- El equipo docente implicado en el diseño y 
aplicación de la medida fijarán los 
procedimientos e indicadores para la evaluación 
de la misma. 
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2.2.3 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE CARÁCTER SINGULAR EN BACHILLERATO: 

 

PROGRAMA DE 
RECUPERACIÓN 
PARA EL 
ALUMNADO QUE 
PROMOCIONA 
AL SEGUNDO 
CURSO CON 
MATERIAS 
PENDIENTES. 

• Destinatarios: Alumnado que promocione a 2º 
de bachillerato con una o varias materias 
pendientes. 

 
 

• Organización: 
- El profesor o profesora encargado de evaluar el 

programa de refuerzo, que será aquél que 
imparta la materia en el curso al que ha 
promocionado el alumno o alumna o, en su 
defecto, el titular de la jefatura del Departamento 
al que pertenezca la materia. 

- Las competencias, aprendizajes y criterios de 
evaluación no alcanzados por el alumno o alumna 
y que motivaron la no superación de la materia en 
el curso. 

- Las situaciones de aprendizaje a realizar por el 
alumno o alumna que le ayudarán a superar la 
materia en el curso siguiente, con indicación 
expresa de la fecha en la que deben entregar 
dichas situaciones o realizar las pruebas. En el 
caso de establecerse pruebas a realizar por el 
alumnado, se dejará constancia del modelo al que 
se ajustarán las mismas.  

- Si se estableciese que para superar la materia 
pendiente es suficiente el logro de determinados 
competencias y criterios de evaluación de una 
materia de cursos posteriores, se hará figurar la 
correspondencia entre las competencias y 
criterios de evaluación no superados por el 
alumno o alumna en la materia pendiente y 
aquellos del curso superior a los que equivalen. 

- Si se establecen horas de recuperación de 
materias pendientes, se hará figurar el profesor o 
profesora responsable de las mismas, las horas en 
las que se impartirán y el aula. 

- De este plan de recuperación se dará copia al 
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alumno o alumna quien firmará su recepción y, en 
caso de ser menor de edad, devolverá al profesor 
o profesora, debidamente firmado por sus padres 
o tutores y con fecha, el correspondiente recibí 
que quedará archivado en el departamento 
correspondiente. 

- En la reunión con las familias o tutores legales de 
principios de curso se recordará por el tutor o 
tutora la necesaria recepción de este programa 
por las familias. 

DISTRIBUCIÓN 
DEL 
BACHILLERATO 
EN BLOQUES DE 
MATERIAS PARA 
EL ALUMNADO 
CON NEE. 

• Destinatarios: Alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. 
 

• Objetivos: 
- Facilitar el ajuste escolar del alumno o la 

alumna y favorecer su desarrollo personal. 
- Adaptar la respuesta educativa a las 

necesidades específicas del alumno o alumna. 
- Ampliar el tiempo para completar los estudios 

de Bachillerato fragmentándolo en bloques 
anuales. 

• Organización: 
- La solicitud de distribución del Bachillerato en 

bloques de materias será presentada ante la 
Dirección General competente en materia de 
ordenación académica por el titular de la 
Dirección del centro docente o, en su caso, por el 
padre, por la madre o por quienes ejerzan la 
tutoría legal del alumno o de la alumna. 

- Esta medida requerirá la autorización previa de la 
Dirección General de Ordenación Académica. 

- La Dirección General competente en materia de 
ordenación académica, previo informe de la 
Inspección educativa resolverá autorizando o no 
la distribución del currículo en bloques de 
materias. 

- Se adjuntará al Expediente académico una copia 
de la resolución por la que se autoriza dicha 
distribución. 

- La distribución del Bachillerato en bloques se hará 
constar en los documentos de evaluación del 
alumno o de la alumna. 

 

ADAPTACIÓN DE 
LAS PRUEBAS DE 
ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD 
(EBAU) PARA EL 
ALUMNADO CON 
NEAE. 

• Destinatarios: Alumnado con NEAE al que se le 
hayan aplicado medidas de atención a la 
diversidad a lo largo de la escolarización en 
Bachillerato. 

 
 

• Organización: 
Para el alumnado con NEAE que necesite algún tipo de 
adaptación en las pruebas de evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad (EBAU), la 
orientadora del centro cumplimentará el informe 
psicopedagógico correspondiente, según modelo 
proporcionado por la Consejería de Educación y en el 
que recogerá el tipo de adaptaciones y/o ayudas 
técnicas necesarias para desarrollar las pruebas de 
acceso, y lo trasladará al organismo correspondiente, 
de acuerdo con las instrucciones emitidas cada curso 
para la escolarización del alumnado con NEAE. 

 
2.3 ALUMNADO NEAE DEL CENTRO 

• Alumnado con NEAE/NEE escolarizado durante este curso por categorías y nivel educativo: 

 

CURSO CATEGORÍAS SAUCE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

1º ESO 

ACNEE-F 2 

ACNEE-TD 1 

ACNEE-TEA 3 

ACNEE-TEA/OTRAS-APR 1 

ACNEE-PL 2 

OTRAS-APR 2 
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ACNEE-PL/ OTRAS APR- 1 

OTRAS CPHE 1 

OTRAS-DGLA 2 

OTRAS-LEN 1 

OTRAS TAR/OTRAS CPHE 1 

ACNEE-TEA/OTRAS TDHA 1 

TOTAL ALUMNADO 1º ESO 16 

2º ESO 

ACNEE-AUD 1 

ACNEE-PL 1 

ACNEE-PM 1 

ACNEE-TD 1 

ACNEE-TEA 1 

ESPEC-EC 1 

OTRAS APR 2 

OTRAS-APR/OTRAS-TDAH 1 

OTRAS-TAR/OTRAS APR 1 

OTRAS TDAH 5 

OTRAS TDAH/ ACNEE-TD 1 

TOTAL ALUMNADO 2º ESO 16 

3º ESO 

ACNEE-F 2 

ACNEE-FO 1 

ACNEE-TEA 3 

ESPEC-FC 1 

OTRAS APR 5 

OTRAS CPHE/OTRAS-LEN 1 

OTRAS CPHE/OTRAS TDAH 1 

OTRAS LEN 1 

OTRAS TDAH 3 

TOTAL ALUMNADO 3º ESO 18 

 

4º ESO 

ACNEE-PL 1 

ACNEE-PD 1 

ACNEE-TC 1 

OTRAS TDAH 2 

OTRAS APR 1 

ESPEC EC 3 

TOTAL ALUMNADO 4º ESO 9 

1º BACH 
 
 

ACNEE FO 1 

ACNEE PL 1 

ACNEE TEA- TD 1 

OTRAS APR 4 

OTRAS CPHE 2 

OTRAS TDAH 3 

OTRAS LEN 1 

TOTAL ALUMNADO 1º BACH. 13 

2º BACH 
ACNEE-TD 1 

ACNEE-TEA 2 
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OTRAS APR 3 

OTRAS CPHE 4 

OTRAS DGLA 1 

OTRAS TAR 3 

OTRAS TDAH 1 

ESPEC EC 1 

TOTAL ALUMNADO 2º BACH. 16 

1º FP BASICA 

APR 3 

CPHE 2 

SVS 1 

TOTAL ALUMNADO  6 

2º FP BASICA 

OTRAS APR 1 

OTRAS TDAH 1 

TOTAL ALUMNADO 2 

CICLOS 
FORMATIVOS 

GRADO MEDIO 
1º  

 
 
 
 

CICLOS 
 FORMATIVOS 
GRADO MEDIO 

2º AC 
 

 

ACNEE – FO 2 

ACNEE –PM 1 

ACNEE- PL 3 

ACNEE- TEA 1 

OTRAS APR 4 

OTRAS TAR 1 

OTRAS TDAH 2 

TOTAL ALUMNADO 14 

ACNEE –F  1 

ACNEE – PL 3 

ACNEE – TC 1 

OTRAS APR 2 

TOTAL ALUMNADO 7 

CICLOS 
FORMATIVOS DE 

GRADO SUPERIOR 
1º GVE 

ACNEE – PL- TOTAL 1 

CICLOS 
FORMATIVOS DE 

GRADO SUPERIOR 
2º GVE 

OTRAS APR 1 

OTRAS TDAH 1 

OTRAS CPHE 1 

TOTAL ALUMNADO  3 

 
 
El centro cuenta con un total de 44 alumnos/as con necesidades educativas especiales. El número de alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo variará a lo largo del curso según detección de necesidades. 
 
 

 
ALUMNADO ATENDIDO POR ESPECIALISTAS 
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CURSO CATEGORÍA SAUCE 
SESIONES 

PT 
SESIONES 

AL 
SESIONES 

FISIO 
ATE 

1º ESO A NEE- TEA 3+3 2   

 
NEE- TEA/ OTRAS- 

TDAH 
3+3 2   

 OTRAS APR 3    

1º ESO B NEE-TD 5+    

 NEE-TEA 5+    

1º ESO C NEE-F 2+3 2 3 horas 7 horas 

 
NEE- TEA/ OTRAS- 

APR 
2+3 2   

 NEE-PL 2+3    

 OTRAS CPHE 2    

1º ESO D ACNEE-F   3 horas 7 horas 

 
NEE- PL/ OTRAS- 

APR 
2+2    

 NEE-TEA  2   

 OTRAS DGLA 2    

1º ESO F NEE-TEA 4+4 2   8 horas 

2º ESO A NEE-AUDITIVA  2   

2º ESO B      

2º ESO C NEE-PL 2+3+2+2 2   

 NEE- TEA 2+3+2+2 2   

2º ESO D OTRAS APR 3    

 OTRAS TDH 3    
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2º ESO E 
NEE- TD/ OTRAS- 

TDAH 
6    

 
OTRAS TAR/OTRAS 

TDH 
6    

 OTRAS TDH 6    

2º ESO F NEE-PM 2+7+ 2  7 horas 

 NEE-TD 2+7+ 2   

 OTRAS APR 2    

 OTRAS TDAH 2    

3º ESO A      

3º ESO B      

3º ESO C NEE-TEA  2   

 NEE-TEA  2   

 NEE-TEA  2   

3º ESO D      

3º ESO E NEE-TEA  4  2   

 NEE-TEA 4 2   

 NEE-TEA 4 2   

 
NEAE-OTRAS -TDAH 

 
 

4    

3ºESO-PDC NEE-F  2  2 horas 

 NEE-F   1 hora 7 horas 

4º ESO A      

4º ESO B NEE-PL 2+    
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4º ESO C      

4º ESO D NEE:TEA/AUDITIVO 4+3 2   

 NEAE OTRAS-TDAH     

 ACNEE-TC     

1º BACH A NEE-FO    7 horas 

 
  

* Sesiones PT1  Sesiones PT2  Sesiones PT3  Sesiones PT4 
 

2.4 COORDINACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN: 

El profesorado especializado (PT/AL) se coordinará diariamente con el profesorado de los departamentos 
didácticos dentro de las aulas para atender al alumnado con NEAE y planificar el trabajo que van a realizar en 
cada jornada escolar. Además de asistir, siempre que la distribución horaria lo permita, a las reuniones de 
los diferentes departamentos didácticos. 
 
El profesorado especialista (PT/AL) está adscrito a los Equipos Teams creados por los tutores/as de cada 
grupo clase, pudiendo participar tanto en las reuniones virtuales como en el chat de esos grupos, también 
podrán comunicar cualquier incidencia que se produzca con el alumnado NEAE que están atendiendo.  
 
Se realizarán coordinaciones a través del correo electrónico educastur entre el profesorado especialista 
(PT/AL) y el profesorado de los departamentos didácticos para establecer contenidos a trabajar dentro de los 
grupos de referencia y en las aulas de apoyo. 
 
Participarán en todas las Redes y Sesiones de Evaluación donde intervengan, aportando información del 
alumnado NEAE al resto del equipo docente.  
 
2.5 COORDINACIÓN CON LAS FAMILIAS: 

Las comunicaciones a familias de las medidas de atención a la diversidad aplicadas al alumnado, que en la ley 
no requiera autorización expresa o petición de la familia para su aplicación, se realizarán: 

- En el caso de apoyos de PT/AL por el Dpto. de Orientación, quien recabará las firmas de los 
representantes legales del alumnado implicado y las archivará en jefatura de estudios.  

- En el caso de ACIS será el tutor o tutora quien comunique a las familias las adaptaciones realizadas y 
serán depositada en la Secretaría del centro quedando copia de las mismas en el Dpto. 
correspondiente. 

Procedimiento - La comunicación con las familias se realizará de manera prioritaria de forma presencial en 
las horas destinadas en el horario para tutoría de padres/madres y con cita previa. También se podrá 
contactar a través de los correos electrónicos educastur del profesorado (incluidos los especialistas). Se 
podrá utilizar el programa Teams (bien el chat o las reuniones a distancia) utilizando la cuenta del alumnado. 
Otra vía de comunicación será la telefónica utilizando los teléfonos del centro educativo. 
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2.7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
La aplicación personalizada de las medidas de atención a la diversidad se revisará periódicamente, y en todo 
caso, al finalizar el curso académico. 
Los departamentos didácticos y el departamento de orientación revisarán mensualmente en sus reuniones 
las medidas de atención a la diversidad y constará en sus actas la evolución de estas. 
También se revisan periódicamente las medidas de atención a la diversidad en las reuniones de los equipos 
docentes, tanto en las redes como en las sesiones de evaluación, constando en las actas de las mismas como 
se están desarrollando a lo largo del curso. 
Además de manera trimestral además de los resultados académicos se analizarán las medidas de atención a 
la diversidad, analizando cada departamento didáctico y el de orientación las dificultades encontradas y 
propuestas de mejora. Esta evaluación de las medidas de atención a la diversidad será tratada en la CCP, 
posteriormente informado el claustro y el consejo escolar. 
 

3. PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL 
 

La orientación y la acción tutorial forman parte de la función docente y se refiere al acompañamiento que 

desde el centro educativo se realiza a todo el alumnado para facilitar su desarrollo personal: intelectual, 

social, emocional y físico.  

El PAT Tiene como metas orientar al alumnado en su proceso de aprendizaje y desarrollo personal, coordinar 

la acción educativa y el proceso de evaluación llevados a cabo por el conjunto del profesorado de cada 

equipo docente, establecer relaciones fluidas y mecanismos de coordinación con las familias del alumnado, y 

contribuir a la prevención e identificación de las dificultades de aprendizaje, coordinando la puesta en 

marcha de las medidas educativas pertinentes tan pronto como las mismas se detecten.  

 

La orientación y la tutoría colaborarán en el desarrollo de acciones que favorezcan una adecuada transición 

entre las etapas educativas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y, en su 

caso, Formación Profesional o estudios Universitarios, asegurando el establecimiento de cauces de 

comunicación entre los centros y profesionales. 

 
El Plan de Orientación y Acción Tutorial constituye el instrumento pedagógico-didáctico que articula a medio 
y largo plazo el conjunto de actuaciones relacionadas con la orientación y la acción tutorial tanto del 
alumnado como de sus familias, dentro del centro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 OBJETIVOS DEL PAT: 
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GENERALES 

− Dotar de coherencia a la acción tutorial y orientación durante todo el proceso de 
escolarización del alumnado en el centro. 

− Facilitar la coordinación de las tutorías en cada nivel educativo. 

− Facilitar la coordinación de los equipos docentes. 

− Promover la coordinación de tutorías, Departamento de Orientación y Jefatura de estudios y 
en su caso con los Departamentos didácticos, a través de la CCP. 

− Coordinación con el Plan de Atención a la Diversidad. Para una mayor coherencia interna 
entre ambos programas. 

− Favorecer la adaptación del alumnado al contexto escolar y la integración del mismo en el 
grupo clase. 

− Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo 
hincapié en la prevención y detección de las dificultades en el aprendizaje y promoviendo las 
medidas correctoras oportunas tan pronto como dichas dificultades aparezcan. 

− Potenciar el desarrollo de competencias clave y estrategias de aprendizaje y técnicas de 
trabajo intelectual. 

− Contribuir a la equidad en la educación, potenciando la compensación de desigualdades y la 
inclusión social, tomando la coeducación como eje transversal. En este sentido, se concretan 
actuaciones dedicadas a la coeducación en las distintas etapas, teniendo en cuenta lo 
establecido en el Plan de Coeducación del Principado de Asturias 23- 27 y en el Plan de 
Coeducación del centro.  

− Impulsar medidas organizativas y curriculares que posibiliten la atención a la diversidad del 
conjunto del alumnado del centro, así como la inclusión educativa y la integración escolar del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

− Establecer vínculos de colaboración y cooperación entre el centro, las familias, el alumnado y 
el entorno. Para favorecer este punto habrá coordinación tutores/as y dpto. Orientación con 
la responsable de la Unidad de Acompañamiento y Orientación del centro, que este curso 
acude al IES dos días semanales. Realizará especial seguimiento del alumnado de 
ESO3Diversificación y FPB.  

CON EL 
ALUMNADO 

− Prestar especial atención a los aspectos que afectan al desarrollo socioemocional. En este 
sentido, se continuará, como el curso anterior, desarrollando un protocolo de actuación ante 
casos de sospecha de alumnado que pueda presentar conductas suicidas, en colaboración con 
la familia y los servicios de Salud Mental. Este trámite facilita la pronta atención por parte de 
los servicios de salud mental. De esta manera, se pretende minimizar los factores de riesgo y 
potenciar los factores de protección, tal y como recoge la Guía de bienestar emocional. 
Prevención, detección e intervención ante la conducta suicida para centros educativos. Los 
protocolos serán enviados a su vez al Servicio de Inspección Educativa. PSC (coordinadora de 
Bienestar del centro) y orientadora coordinará este trámite. 

− Contemplar actuaciones para la detección de alumnado en situación de vulnerabilidad, 
cualquiera que sea el motivo. Se prestará especial atención a los siguientes aspectos:  

o La identificación de alumnado que, durante el curso anterior, presentó dificultades 
de cualquier naturaleza o causa que hayan obstaculizado el proceso educativo. 

o La identificación de los casos de alumnado en situación de brecha social y/o digital 
en relación con el acceso y uso de medios tecnológicos. 

o La identificación del alumnado absentista, que incluya el seguimiento y la 
comunicación con las familias o con los órganos pertinentes y, si fuera necesario, la 
activación del correspondiente protocolo. 

− Facilitar la integración del alumnado en el grupo y en la dinámica escolar, favoreciendo el 
conocimiento mutuo, el trabajo en grupo, la elaboración y cumplimiento de normas de 
convivencia consensuadas, fomentando el desarrollo de actividades participativas y 
propiciando las reuniones grupales. 

− Potenciar la autonomía para el aprendizaje, mediante el desarrollo de estrategias de y 
técnicas de trabajo intelectual. 

− Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje, efectuando un 
seguimiento global del alumnado al objeto de detectar dificultades y necesidades y articular 
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las respuestas educativas adecuadas y recabar, en su caso, los oportunos asesoramientos y 
apoyos. 

− Adquisición y consolidación de habilidades personales y sociales, favoreciendo los procesos de 
madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y sistemas de valores y de la 
progresiva toma de decisiones. 

− Favorecer la adquisición de habilidades y conocimientos que favorezcan la posterior toma de 
decisiones. 

− Colaborar en el desarrollo de acciones que favorezcan una adecuada transición entre etapas 
educativas, asegurando el establecimiento de cauces de comunicación entre los centros que 
garanticen la coherencia de actuaciones entre las distintas etapas. 

− Fomentar el desarrollo de actitudes participativas y solidarias. 

− Desarrollar actuaciones de coeducación y convivencia. 

− Promover la Cultura de la Paz e Igualdad y la mejora de la convivencia en el centro, a través 
del papel mediador del tutor/a y del alumnado, en la resolución pacífica de los conflictos y de 
las medidas globales que corresponda tomar al centro en su conjunto. 

− Facilitar la socialización, la adaptación escolar y la transición entre etapas educativas del 
conjunto del alumnado. 
 

ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 

− Detectar y analizar las dificultades personales y escolares. 

− Impulsar medidas organizativas que posibiliten la atención a la diversidad del alumnado del 
centro, así como la inclusión educativa y la integración escolar del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. 

− Ajustar la respuesta educativa a las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado, 
en su caso.  

− Coordinar las actuaciones necesarias para optimizar la respuesta al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo con los recursos disponibles.   

− Mejora en la comunicación, información, elaboración de adaptaciones y entrega de 
documentos.  

− Información y coordinación de actuaciones necesarias para dar respuesta al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.  

− Información y coordinación de actuaciones necesarias para dar respuesta al alumnado de 
Incorporación Tardía al sistema educativo español.  

− Evaluación psicopedagógica, de acuerdo con un protocolo específico, recogido en el PAD.  

− Programa de absentismo, de acuerdo con un protocolo específico. El profesorado registrará 
en SAUCE las faltas de asistencia y se realizará derivación a S.S. en los casos pertinentes. 

 
CON EL 

PROFESORADO 

− Planificar las reuniones de los órganos de coordinación docente para:  
o La elaboración y la adecuación de las programaciones didácticas o docentes por 

parte de los departamentos didácticos y equipos docentes.  
o Las actuaciones de los equipos educativos para la incorporación progresiva de 

metodologías activas, que incluyen el trabajo por proyectos para facilitar el acceso 
y el progreso de todo el alumnado en los aprendizajes.  

o La elaboración, coordinación y seguimiento de programas de recuperación y/o 
apoyo del alumnado con dificultades de aprendizaje y/o con áreas pendientes o 
que no promocionan de ciclo.  

o El seguimiento y la evaluación del aprendizaje del alumnado, que incluirá la 
implementación de medidas de atención a la diversidad para personalizar los 
aprendizajes. 

− Identificar las dificultades de aprendizaje para la prevención del fracaso escolar, la 
inadaptación y el abandono temprano, buscando los mejores resultados posibles tanto 
académicos como de ajuste social y desarrollo personal 

− Coordinar el proceso evaluador y la información acerca del alumnado entre el profesorado del 
equipo docente. 

− Coordinar la respuesta educativa a las distintas situaciones del alumnado. 

− Coordinar las medidas de atención a la diversidad, ordinarias y singulares. 
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− Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la Comunidad 
Educativa, así como entre ésta y el entorno social. 

− Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal y la integración y 
participación del alumnado en la vida del centro. 

− Realizar el seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje, haciendo especial 
hincapié en la prevención del fracaso escolar. 

− Facilitar la toma de decisiones del alumnado respecto al futuro académico y profesional. 

A LAS FAMILIAS 

− Implicar a las familias en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hijos/as. 

− Establecer relaciones fluidas y mecanismos de coordinación con las familias del alumnado. 

− Garantizar el derecho de los padres/madres/tutores legales, a ser oídos en aquellas decisiones 
que afecten a la orientación académica y profesional de sus hijos/as. 

− Informar a las familias de aquellos asuntos relacionados con la educación de sus hijos/as. 

 

 

 

 

3.2 FINALIDADES DE LA ACCIÓN TUTORIAL: 
 

1. El fomento de una educación que abarque los conocimientos y las competencias clave que resultan 
necesarias en la sociedad actual, y permita al alumnado desarrollar los valores que sustentan la práctica 
de la ciudadanía democrática, la vida en común y la cohesión social y que estimule en ellos y ellas el 
deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos.  

2. La coordinación con el currículo de la etapa.  
3. La coordinación del PAT con el Plan de convivencia del centro.  
4. La coordinación con el entorno 
5. La promoción de compromisos educativos entre las familias o tutores legales y el propio centro en los 

que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos se comprometen a desarrollar para 
mejorar el rendimiento académico del alumnado.   

6. La formación como un proceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. 
7. La compensación de las desigualdades. Becas y ayudas al estudio. Tramitación de becas para el 

alumnado que presenta n.e.a.e. al principio de curso.  
8. El apoyo a Tutorías por el Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios, de acuerdo con la PGA y 

bajo la dirección de la Jefatura de Estudios. 
9. La colaboración de Jefatura de Estudios para la intervención con alumnado en situaciones concretas, a 

iniciativa tanto de los tutores y tutoras como de la propia Jefatura de estudios. 
10. La colaboración del Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios para la coordinación del PAT. 

 
3.3 CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN Y LÍNEAS PRIORITARIAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS TUTORÍAS. 

El alumnado de cada grupo debe tener un tutor o tutora, designado según los criterios establecidos y 
aprobados en claustro. Será el responsable del grupo; y su acción tutorial irá encaminada a mejorar el 
conocimiento que tienen de sí mismos y del mundo que les rodea, para que alcancen una mayor eficacia 
intelectual, profesional y personal, y de esta forma, se relacionen más satisfactoriamente consigo mismo y 
con los demás. Además, el tutor/a, actuará como punto de articulación entre todos los ejes del sistema 
educativo, estableciendo contactos con el área institucional y familiar. 

 
1. Asignación de tutorías. La Jefatura de Estudios propondrá para cada grupo un Tutor o Tutora, y para ello 

tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
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• Las tutorías se organizan por niveles educativos. 

• Las tutorías serán asignadas preferentemente a profesorado que imparta un área o materia a 
todo el alumnado del grupo. 

 
En el horario del profesorado al que se asignen funciones de tutoría se destinarán periodos lectivos 
semanales para labores de Tutoría:  

 
- Tutores y tutoras de Enseñanza Secundaria Obligatoria:   

o Dispondrán de un período lectivo para la atención al grupo de alumnos y alumnas. En los 
horarios de los grupos, cuando sea posible, se harán coincidir por niveles los horarios de 
TTL, para facilitar la organización de intervenciones externas.  

o Dispondrán de un período lectivo para la atención individualizada del alumnado; 
preparación de las actividades de tutoría y coordinación con el equipo educativo del 
grupo. 

o Los tutores y tutoras que tengan asignado un grupo completo dedicarán una hora a la 
atención de los padres y madres o representantes legales de su alumnado. 

o  Los tutores y tutoras que tengan asignado un grupo completo de alumnos dedicarán una 
hora semanal para coordinación con Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios. 
 

- Tutores y tutoras de Bachillerato:  
o Dispondrán de un período lectivo dedicado a la atención del grupo de alumnos y alumnas.  

En los horarios de los grupos, cuando sea posible, se harán coincidir por niveles los 
horarios de TTL, para facilitar la organización de intervenciones externas. 

 
- Tutores y tutoras de ciclos formativos de Formación Profesional:  

o En el caso de los ciclos formativos de Formación Profesional, el tutor de cada grupo será 
también el tutor del módulo de Formación en Centros de Trabajo, y asumirá las funciones 
que señala el artículo 56.2 del Reglamento Orgánico. 

o En los ciclos formativos cuya duración sea de un curso académico más el período de 
Formación en Centros de Trabajo, el tutor o tutora tendrá una asignación de seis períodos 
lectivos semanales para la atención a la tutoría y a la Formación en Centros de Trabajo.  

o En los ciclos formativos cuya duración sea de dos cursos académicos, incluido el módulo 
de Formación en Centros de Trabajo, el tutor o tutora contará con una asignación de un 
período lectivo para la atención a la Tutoría en el primer curso y seis períodos lectivos 
para la atención a la Tutoría y la Formación en Centros de Trabajo en el segundo curso. 

Las tutorías de los grupos tanto de la Educación Secundaria, Bachillerato como de la Formación Profesional 
serán desempeñadas por profesorado que imparta docencia directa a todo el alumnado del grupo asignado 
en alguna asignatura o materia. 
 

2. Cuaderno del tutor. Al inicio del curso escolar el Equipo Directivo facilitará al profesorado toda 
aquella documentación que considere necesaria para el buen funcionamiento de la acción tutorial, 
entre la que se encontrará: 

- Lista del alumnado en el que se incluye aspectos significativos si los hubiera. 
- Lista del alumnado con las diferentes materias optativas. 
- Relación de libros de texto y material de uso personal del alumnado. 
- Plan de Centro. 
- Horario. 
- Inventario de aula. 
- Modelo comunicación ausencias de profesorado. 
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- Ficha seguimiento asistencia y evaluación alumnado. 
- Puntos para tratar en la primera reunión con las familias. 
- Calendario escolar, planificación de reuniones de los diferentes equipos, autorizaciones de salida del 

centro, citaciones para tutoría, listado del profesorado del centro con los datos para su 
comunicación, etc. 

 
3. Líneas prioritarias de funcionamiento de las tutorías: 

- Favorecer en el alumnado el conocimiento y aceptación de sí mismo, así como la autoestima, cuando 
ésta se vea disminuida por fracasos escolares o de otro género. 

- Estimular y orientar al grupo de alumnos para que planteen sus necesidades, expectativas, 
problemas y dificultades, y para que ellos mismos se organicen con objeto de proponer soluciones y 
líneas de actuación. 

- Promover y coordinar actividades que fomenten la convivencia, la integración y la participación de 
los alumnos en la vida del centro y en el entorno (fiestas y excursiones, actividades culturales y 
extraescolares, etc.). 

- Dar a conocer al alumnado los derechos y deberes y el Reglamento de Régimen Interior e informarles 
sobre el funcionamiento del Centro. 

- Dar a conocer las funciones y tareas de la acción Tutorial, dándoles la oportunidad de participar en la 
programación de actividades. 

- Actividades para el aprendizaje de hábitos y técnicas de estudio. 
- Información sobre la salud (Planificación familiar, alimentación y consumo, prevención de 

enfermedades de transmisión sexual, prevención del consumo de sustancias peligrosas: alcohol, 
drogas, tabaco).  

- Actuaciones para promover la coeducación en todos los niveles y etapas.  
 

4. Reuniones de Coordinación de Tutorías (RCT) 
- Las condiciones organizativas necesarias para la coordinación de las Jefaturas de estudios, 

Departamento de Orientación y tutorías se establecerán por la Jefatura de Estudios a través de la 
PGA, cada curso.   

- Las RCT se realizarán en los tiempos establecidos al efecto en los horarios personales de tutores y 
tutoras, orientadora, PSC y jefaturas de estudios. 

- Se realizarán reuniones semanales, por niveles educativos, de acuerdo con una planificación 
establecida por Jefatura de estudios.  

 
        4.1 Contenidos de las RCT: 

- Se realizará el seguimiento del proceso de enseñanza aprendizaje, absentismo y convivencia. 
- Se realizará la preparación de las reuniones de los equipos docentes y evaluaciones; así 

como la recopilación de los acuerdos relevantes para la intervención de tutores, orientadora, 
PSC y jefatura de estudios y la canalización hacia otras instancias implicadas en la 
coordinación de programa y/o medidas de atención a la diversidad.  

- Se facilitarán contenidos y se coordinarán actividades para las TTL.  
- Se realizará el seguimiento y evaluación de los planes de Acción Tutorial y Desarrollo de la 

carrera. 
- Se aportará información relevante para las tutorías sobre aspectos generales. 

  
5. Coordinación de actuaciones de Tutoría/Equipo Directivo/Dpto de Orientación/CCP 

- Jefatura de estudios trasladará la información de las RCT hacia el equipo directivo y 
coordinará actuaciones generales del centro que impliquen a las tutorías. 

- Orientadora y PSC trasladarán al Departamento de Orientación u otras instancias, cuando 
sea necesario, las necesidades surgidas en las RCT. 
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- Cuando la situación lo requiera, se coordinará la tarea de los tutores y tutoras con la de la 
CCP: para la facilitación de REDs y evaluaciones o toma de decisiones que se puedan agilizar 
con el análisis y reflexión en los Departamentos didácticos, previamente a las reuniones de 
los equipos docentes.  
 
 
 
 
 

3.4 COORDINACIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS PROGRAMACIONES DOCENTES. 

 Reuniones de Equipos Docentes:  

• FINALIDAD: 

- Realizar el seguimiento global del alumnado del grupo. 
- Establecer las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 
- Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado. 
- Adoptar por mayoría simple las decisiones que correspondan en materia de promoción y titulación. 
- Colaborar para la prevención de los problemas de aprendizaje que pudieran presentarse. 
- Compartir la información que sea necesaria para trabajar de manera coordinada en la respuesta 

educativa al alumnado.  
 

• TEMPORALIZACIÓN 

- Periódicas, de acuerdo con la planificación inicial que realizará el equipo directivo.  

- Puntuales, a iniciativa del Tutor, Tutora, Equipo directivo o a instancias de otro profesorado o de 
Orientación. Convocadas por la Tutoría o por Jefatura de Estudios, para el traslado de información 
en los periodos entre Redes, o la coordinación con profesionales externos, cuando se hace necesaria 
la toma de decisiones y la puesta en marcha de medidas concretas de manera colegiada. Se utilizará 
preferentemente el segundo recreo de la mañana o, en su caso, otro momento que se acuerde. 

• PARTICIPANTES: 

- Además de los tutores o tutoras, Jefatura de Estudios y Orientadora, se incorporará a las reuniones 
de equipos docentes el profesorado implicado en medidas concretas (profesorado de Pedagogía 
Terapéutica, de Audición y Lenguaje, Fisioterapeuta, u otro profesorado específico, en su caso), así 
como la Profesora de Servicios a la Comunidad.  

- Puntualmente, se podrá incorporar a las reuniones, profesionales del Equipo Regional para la 
atención al alumnado con discapacidad, ONCE u otros servicios públicos o en convenio con la 
Administración, por el tiempo necesario para informar del alumnado concreto, con voz y sin voto en 
la toma de decisiones. 

• LÍNEAS PRIORITARIAS PARA EL TRABAJO DE LAS REUNIONES DE EQUIPOS DOCENTES: 

- Aportar información relevante para comprender el desempeño escolar del grupo. 
- Aportar información relevante para comprender el desempeño escolar en casos particulares. 
- Realizar propuestas de actuación para favorecer la integración escolar y social en los casos que 

sean necesarios. 
- Realizar el seguimiento de la convivencia en los grupos: conocer la dinámica interna del grupo e 

intervenir y realizar propuestas de intervención a este nivel, si fuese necesario.  
- Realizar el seguimiento del absentismo 
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- Recabar información relevante a efectos educativos sobre la historia escolar, familiar y social del 
alumnado a través de informes de los años anteriores, informaciones de otros tutores y 
profesores, cuestionarios iniciales, entrevistas, observaciones... 

- Analizar con los demás profesores las dificultades de los alumnos debidas a deficiencias 
instrumentales, problemas de integración y otros, para buscar, si procede, los asesoramientos y 
apoyos necesarios. 

- Propuestas de intervención del Departamento de Orientación, con nee/neae o en otras 
situaciones personales que motiven el seguimiento por dicho Departamento. 

- Seguimiento de alumnado en situación de brecha digital u otras necesidades.  

• ACTAS DE LAS REUNIONES DE EQUIPOS DOCENTES: Para facilitar la coordinación en el desarrollo 
de las programaciones, las actas de las REDs y Evaluaciones contendrán: 

- La recogida expresa de información sobre la participación del alumnado en cada una de las 
medidas de atención a la diversidad. Se podrá realizar seguimiento de los PTIS.  

- El seguimiento de la convivencia en cada uno de los grupos. 
- Los casos particulares en cada uno de los grupos que requieran de actuaciones específicas o 

seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje, convivencia, absentismo o resultados 
académicos. 

- Las propuestas concretas de actuación para favorecer el proceso de enseñanza aprendizaje y la 
integración escolar y social en los casos que sean necesarios, así como su seguimiento. 

- Diseño de las actas: a los efectos enunciados en el punto anterior, el equipo directivo diseñará 
las actas de forma acorde a las necesidades que surgen en los diferentes momentos del curso 
escolar. 

Planificación: Las reuniones de equipos docentes y evaluaciones se llevarán a cabo de acuerdo con las 
programadas en la PGA por el equipo directivo.  

 
3.5 ACTUACIONES DE APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

La intervención del Departamento de Orientación para el apoyo al proceso de enseñanza/aprendizaje, desde 
el Plan de Orientación y Acción Tutorial, busca favorecer la educación integral del alumno o alumna como 
persona; potenciando una educación personalizada, en colaboración con profesorado y las familias, 
priorizando la  identificación y prevención de dificultades de aprendizaje;  del fracaso escolar y del abandono 
escolar temprano, en coordinación, en su caso, con el Plan para el Desarrollo de la Carrera. 
 

• FINALIDADES: 

- Reducir el fracaso escolar en la Educación Secundaria y Bachillerato. 
- Evitar el abandono temprano del alumnado del centro. 
- Coordinar los planes de Acción Tutorial y para el Desarrollo de la Carrera y Plan de Atención a la 

Diversidad del centro. 
- Colaboración en las propuestas y toma de decisiones sobre las medidas de atención a la diversidad.  
- Propuesta de medidas pedagógicas, organizativas, etc. en su caso, para la prevención e identificación 

de las posibles dificultades de aprendizaje. 
 

• ACTUACIONES: 

1. Prevención de dificultades mediante la atención al proceso de incorporación al centro del alumnado 
procedente de E. Primaria: Como programa específico, se cuidará la incorporación del alumnado 
procedente de E. Primaria para el curso siguiente, que conllevará las siguientes actuaciones 
(mayo/junio): 

- Reuniones con miembros de los equipos directivos y educativos de los colegios de E.P adscritos 
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al IES. 
- Traslado de información de alumnado con neae. 
- Toma de contacto con las familias del alumnado de nuevo ingreso. 
- Toma de contacto con las familias del alumnado con neae de nuevo ingreso  
- Toma de contacto con el centro del alumnado de nuevo ingreso. 
- Coordinación de medidas de respuesta educativa para el alumnado con neae a través del PAD. 

 
2. Detección de dificultades de aprendizaje a lo largo del curso académico: La información sobre posibles 

dificultades de aprendizaje detectadas en el entorno escolar se recogerá preferentemente en las 
reuniones de los equipos docentes, canalizándola los tutores o tutoras mediante los procedimientos 
establecidos al efecto. Cuando las situaciones problemáticas se detecten en otros ámbitos, se 
canalizarán hacia los tutores y tutoras. 
 

3. Evaluación psicopedagógica, en su caso. Se realizará previa demanda de evaluación psicopedagógica, de 
acuerdo con las instrucciones del Servicio de Equidad. 

 
4. Toma de decisiones sobre la respuesta educativa más adecuada a las necesidades académicas y de 

desarrollo personal del alumnado, que pueden implicar a los siguientes ámbitos: 
 

• Acompañamiento a través de la Acción Tutorial. 

• Medidas de atención a la diversidad, de acuerdo al Plan de Atención a la Diversidad del centro. 

• Orientación académica: Itinerarios educativos (en coordinación con el Plan para el Desarrollo de la 
Carrera). 

  
5. Colaboración en las actuaciones encaminadas a la mejora del clima de convivencia en las aulas y en el 

centro en general y a prevenir posibles situaciones de acoso y ciberacoso, de acuerdo con los protocolos 
recogidos en el Reglamento de Régimen Interior del centro. En casos problemáticos que motiven la 
demanda de intervención del Departamento de Orientación la petición se realizará preferentemente en 
las reuniones de equipos docentes. Puntualmente, también a iniciativa de los tutores y tutoras o 
canalizando peticiones de las familias. 

 
6. Intervención con familias y mediación familias/centro: Para contribuir al objetivo de promover un clima 

de convivencia adecuado y mejorar la participación de las familias se realizarán las siguientes 
actuaciones: 

 

• Potenciar la implicación de las familias en la vida del centro y en el proceso educativo de sus 

hijos/as, aportando informaciones generales y orientaciones a nivel escolar, social e institucional, 

con especial incidencia en familias de alumnado NEAE, alumnado de incorporación tardía, familias 

en desventaja social y otras poblaciones en riesgo de abandono escolar. 

• Coordinación con la AMPA. 

• Puesta en marcha de actividades formativas e informativas destinadas a las familias (algunas de ellas 

en colaboración con técnicos de organismos externos al centro). 

• Otras intervenciones que podrán surgir a petición de las mismas familias, del equipo directivo, de los 

equipos educativos y/o de recursos externos. Algunas de estas intervenciones tendrán carácter 

puntual. Otras requerirán un trabajo continuado y planificado, en la mayoría de las ocasiones en 

coordinación con otros recursos educativos y/o recursos externos. 
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7. Programa “Alumnado Ayudante”: Los rápidos cambios sociales y del propio sistema educativo han 
hecho necesaria y relevante la consideración de las relaciones interpersonales en el grupo-aula, el 
desarrollo de competencias orientadas a promover la autonomía, la responsabilidad y el autocontrol 
para gestionar mejor la enseñanza-aprendizaje, y para que el alumnado se sienta reconocido y 
partícipe en el entorno escolar del que forma parte como miembro legítimo. La ayuda entre iguales 
que vayamos generando puede contribuir al desarrollo de estas competencias y a la mejora de la 
participación real e integración del alumnado en el centro. 

 

• OBJETIVOS DEL MODELO DE ALUMNADO AYUDANTE. 

1. Fomentar la colaboración, el conocimiento y búsqueda de soluciones en problemas interpersonales 
en el ámbito escolar. 

2. Mejorar la convivencia. 
3. Favorecer la participación directa del alumnado en la resolución de conflictos. 
4. Crear canales de comunicación y de conocimiento mutuo entre profesorado y alumnado. 
5. Incrementar los valores de ciudadanía a través de la responsabilidad compartida y la implicación en 

la mejora del clima afectivo de la comunidad educativa. 
6. Fomentar la participación activa del alumnado en la vida del IES. 

Todo ello podrá redundar en una mejora de la convivencia, un incremento de la participación en la vida 
del centro y con ello una mayor satisfacción del alumnado, una mayor disponibilidad hacia los 
aprendizajes, la superación de las dificultades y la mejora de la atención a la diversidad. 
 

• ACTIVIDADES: 

- Acogida a alumnado de nueva incorporación (desde los centros de E.Primaria y/o incorporaciones 
tardías). 

- Colaboración con el grupo de trabajo de biblioteca: presentación de la biblioteca al alumnado de 1º 
de ESO, dinamización de diferentes actividades. 

- Dinamización de días “D” (violencia de género, día del libro, 8 de marzo, diversidad funcional…). 
- Intervención en algún conflicto de baja intensidad. 
- Colaboración con el Grupo de trabajo de Educación para la Salud. 
- Posibilidad de dinamización en las horas de recreo. 

Utilidad del programa para los alumnos/as ayudantes: 
1. Aprende a sensibilizarse con lo que ocurre a su alrededor, a escuchar, a reflexionar, a 

comunicarse, a identificarse afectivamente con los demás, a solucionar problemas, a ser 
tolerantes, solidarios, comunicativos… 

2. Facilita el conocimiento de uno mismo y aumenta la autoestima. 
3. Hace posible hablar de cuestiones de interés común. 
4. Mejora la participación activa en la vida del centro. 

Utilidad del programa para el centro 
1. Favorece el conocimiento y regulación autónoma de los conflictos. 
2. Mejora la convivencia. 
3. Se percibe la participación del alumnado en la vida del centro. 

 
8. Coordinación con el nuevo centro a la finalización de la escolarización del alumnado en nuestro IES, 

de forma especialmente relevante en el caso de alumnado con neae. 
 
9. Coordinación con la Universidad para la realización de la prueba EBAU, con posibilidad de ser 

adaptada, para alumnado NEAE.  
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− PROGRAMA DE TRABAJO Y CALENDARIO DE REUNIONES: Al inicio del curso escolar, en la PGA, en el 
Programa Anual para la Acción Tutorial se concretará programa de trabajo y se definirá el calendario 
de reuniones de los tutores y tutoras con la jefatura de estudios, los equipos docentes y especialistas 
de apoyo a la inclusión.  

 
3.6 ORGANIZACIÓN DE LA HORA SEMANAL DE TUTORÍA CON EL ALUMNADO. 

 
La hora de tutoría es un espacio para el análisis y la reflexión sobre los procesos de aprendizaje, sobre la 
dinámica del propio grupo, sobre el funcionamiento del instituto, sobre la participación del alumnado en la 
dinámica escolar y sobre el futuro académico y profesional. 

 

• FINALIDADES 

- Adquirir valores de cooperación, convivencia y solidaridad, propios de una sociedad democrática, 
concibiendo el diálogo como una herramienta fundamental para la resolución pacífica de conflictos.  

- Desarrollar progresivamente un adecuado conocimiento y valoración de sí mismo, adquiriendo una 
imagen positiva sobre sus propias posibilidades y capacidades. 

- Tomar conciencia de sus propios sentimientos y emociones, desarrollando habilidades de control y 
autorregulación de los mismos. 

- Adquirir las habilidades sociales necesarias para relacionarse, expresar los propios sentimientos e 
ideas, cooperar y trabajar en equipo. 

- Adquirir hábitos de vida saludable, aprendiendo a valorar la importancia de las propias acciones y 
hábitos de vida sobre la salud individual y colectiva. 

- Promover un consumo responsable, respetuoso con la conservación y mejora del medio ambiente. 
- Afianzar y reforzar el conjunto de capacidades, competencias, hábitos y actitudes necesarias para la 

mejora del rendimiento académico. 

Las actividades para cada nivel educativo se desarrollarán en torno a ejes de intervención comunes a todo el 
centro, atendiendo igualmente a las problemáticas educativas y vitales específicas de cada nivel y las 
necesidades de cada grupo. 

 

• CONTENIDOS 

Todos los contenidos, así como las actividades para todos los niveles estarán disponibles en formato digital a 
través de la plataforma Teams. Los tutores/as por niveles pertenecerán a un equipo Teams. En la zona de 
archivos dispondrán de todas las actividades de tutoría organizadas en carpetas (una para cada trimestre). 
También dispondrán de una carpeta de organización y funcionamiento donde la Jefatura de Estudios y el 
Departamento de Orientación colgarán los documentos que consideren relevantes para la realización de la 
labor tutorial con los grupos clases (listas, documentos de redes, justificantes de faltas, documentos a 
entregar a las familias, etc.).  
Los contenidos a trabajar por niveles se adaptarán a las demandas del profesorado / alumnado. En este 
sentido, se podrán incluir entre otras actividades cooperativas con juegos lógicos (manipulativos o verbales) 
y sesiones de risoterapia para trabajar la risa positiva vs. La risa negativa. 
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 CONCRECIÓN DE TEMAS DE TUTORÍA A ABORDAR EN LAS TUTORÍAS LECTIVAS POR NIVELES: 
 

NIVEL 1ER. TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3ER. TRIMESTRE 

1º ESO 

- Primer día de clase: 
actividades cohesión grupal. 
Plan de inicio de curso. 

- Actividades de acogida: 
presentación; conocimiento 
del alumnado. Intereses 
tutoría. 

- Responsables de aula. 
- Elección de delegado/a. 
- Derechos y deberes del 

alumnado. 
- Funcines del Consejo Escolar. 
- Cohesión e integración en el 

grupo. 
- Buen trato en las redes. 

Ciberbulling/ Ciberconvivencia. 
- Plan de evacuación. 
- Alumnado Ayudante. 
- Violencia de género. 
- Actuaciones coeducación de Ni 

ogros ni princesas. 
- Pre-evaluación. 

- Técnicas de estudio 
- Atención y concentración. 
- Educación en valores a través 

de soporte audio video. 
- Autoconocimiento. 
- Conociendo el sistema 

educativo. 
- Actuaciones coeducación de 

Ni ogros ni princesas. 
- Plan Director para la 

convivencia en centros 
educativos. 

- Pre-evaluación. 

- Toma de decisiones. 
- Corresponsabilidad. 
- Conocimiento del 

mercado laboral. 
- Taller de las emociones. 
- Alimentación. 
- Actuaciones coeducación 

de Ni ogros ni princesas. 
- Evaluación final tutoría. 

 

2º ESO 

- Primer día de clase: 
actividades de cohesión 
grupal.  Plan de inicio de curso. 

- Actividades de acogida: 
presentación; conocimiento 
del alumnado. Intereses 
tutoría. 

- Responsables de aula. 
- Elección de delegado/a. 
- Derechos y deberes del 

alumnado. 
- Información Consejo Escolar. 
- Cohesión e integración en el 

grupo. 
- Buen trato en las redes. 

Ciberbulling/ Ciberconvivencia. 
- Plan de evacuación. 
- Alumnado Ayudante. 
- Violencia de género. 
- Actuaciones coeducación Ni 

ogros ni princesas. 
- Pre-evaluación. 

- Técnicas de estudio 
- Atención y concentración. 
- Igualdad de género 
- Autoconocimiento. 
- Conociendo el sistema 

educativo. 
- Actuaciones coeducación Ni 

ogros ni princesas. 

- Plan Director para la 
convivencia en centros 
educativos. 

- Pre-evaluación. 

- Toma de decisiones. 
- Corresponsabilidad. 
- Conocimiento del 

mercado laboral. 
- Alimentación. 
- Actuaciones coeducación 

Ni ogros ni princesas 
- Evaluación final tutoría. 

3º ESO 

- Primer día de clase: 
actividades de cohesión 
grupal. Plan de inicio de curso. 

- Actividades de acogida: 
presentación; conocimiento 

- Técnicas de estudio 
- Atención y concentración. 
- Igualdad de género. 
- Autoconocimiento. 
- Conociendo el sistema 

- Toma de decisiones. 
- Corresponsabilidad. 
- Conocimiento del 

mercado laboral. 
- Identidades digitales. 
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del alumnado. Intereses 
tutoría. 

- Responsables de aula. 
- Elección de delegado/a. 
- Derechos y deberes del 

alumnado. 
- Elecciones al Consejo Escolar. 
- Resistencia a la presión de 

grupo. 
- Buen trato en las redes. 

Ciberbulling/ Ciberconvivencia. 
- Plan de evacuación. 
- Mediación entre iguales. 
- Violencia de género. 
- Actuaciones coeducación Ni 

ogros ni princesas. 
- Pre-evaluación. 

educativo.  
- Actuaciones coeducación Ni 

ogros ni princesas. 
- Plan Director para la 

convivencia en centros 
educativos. 

- Pre-evaluación. 
- Plan de drogas 

- Alimentación. 
- Actuaciones coeducación 

Ni ogros ni princesas. 
- Diversidad funcional. 
- Evaluación final tutoría. 

4º ESO 

- Primer día de clase: 
actividades de cohesión 
grupal. Plan de inicio de curso. 

- Actividades de acogida: 
presentación; conocimiento 
del alumnado. Intereses 
tutoría. 

- Responsables de aula. 
- Elección de delegado/a. 
- Derechos y deberes del 

alumnado. 
- Información  Consejo Escolar. 
- Las relaciones personales. 
- Buen trato en las redes. 

Ciberbulling. 
- Plan de evacuación. 
- Mediación entre iguales. 
- Violencia de género. 
- Pre-evaluación. 

- Técnicas de estudio 
- Atención y concentración. 
- Orienta-line. 
- Igualdad de género 
- Autoconocimiento. 
- Conociendo el sistema 

educativo. 
- Actuaciones coeducación Ni 

ogros ni princesas. 
- Plan Director. 
- Pre-evaluación. 
- Plan de drogas 

- Educación sexual. 
- Actuaciones coeducación 

de Ni ogros ni princesas. 
- Toma de decisiones. 
- Corresponsabilidad. 
- Conocimiento mundo 

laboral. 
- Identidades digitales. 
- Evaluación final tutoría. 

1º BACH 

− Primer día de clase: 
actividades de cohesión 
grupal. Plan de inicio de curso. 

− Actividades de acogida: 
presentación; conocimiento 
del alumnado. Intereses 
tutoría. 

− Responsables de aula. 

− Elección de delegado/a. 

− Cuestionario intereses 
profesional 

− Información Consejo Escolar. 

− Plan de evacuación. 

− Mediación entre iguales. 

− Violencia de género. 

− Actuaciones coeducación de Ni 
ogros ni princesas. 

− Pre-evaluación. 

− Orienta-line. 

− Acceso a los Ciclos 
Formativos. 

− Hábitos saludables 

− Actuaciones coeducación de 
Ni ogros ni princesas. 

− Grados y estudios 
universitarios. 

− Preevaluación. 

− Oferta Ciclos Formativos 
Grado Superior. 

− Oferta de otros estudios. 

− Entrevistas de trabajo. 

− Orientación laboral. 
Buscar empleo. 

− Evaluación final tutoría. 

2º BACH - Primer día de clase: - Entrevista de trabajo. - Oferta Ciclos Formativos 
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actividades de cohesión 
grupal.  Plan de inicio de curso. 

- Actividades de acogida: 
presentación; conocimiento 
del alumnado. Intereses 
tutoría. 

- Responsables de aula. 
- Elección de delegado/a. 
- -Cuestionario intereses 

profesionales. 
- Información Consejo Escolar. 
- Preparación de exámenes. 
- Plan de evacuación. 
- Mediación entre iguales. 
- Violencia de género. 
- Actuaciones coeducación de Ni 

ogros ni princesas. 
- Pre-evaluación. 

- Selección de personal. 
- Orienta-line. 
- Acceso a los Ciclos 

Formativos. 
- Grados y estudios 

universitarios. 
- Residencias universitarias. 
- Preevaluación. 

Grado Superior. 
- Entrevistas de trabajo. 
- Otros estudios y 

profesiones: carrera 
militar, enseñanzas 
especializadas. 

- Orientación laboral. 
Buscar empleo. 

- Becas y ayudas al estudio. 

 Evaluación final tutoría. 

1º CFGB 

- Primer día de clase: 
actividades de cohesión 
grupal. Plan de inicio de curso. 

- Actividades de acogida: 
presentación; conocimiento 
del alumnado. Intereses 
tutoría. 

- Responsables de aula. 
- Nombramos delegado/a. 
- Nos organizamos. 
- Tengo que animarme para el 

estudio. 
- Planificar para tener éxito. 
- Reflexión personal. 
- Plan de evacuación del centro. 
- Organización, autoevaluación. 
- Pre-evaluación. 

 

- La tutora informa. 
- Mis destrezas y habilidades. 

Mis fallos como estudiante. 
- Mi personalidad. 
- Mis actividades preferidas. 
- ¿Qué puedo estudiar al 

terminar la FPB? 
- Toma la decisión. 
- ¿Cómo nos va en el grupo? 
- Actuaciones coeducación Ni 

ogros ni princesas. 
- Plan Director. 
- Actividades del Plan de 

Drogas 
- Evaluamos el trimestre. 

- Resolución de conflictos. 
- Atención y concentración. 
- Preparación de exámenes 

y técnicas de relajación. 
- Formación Profesional de 

Grado Medio. 
- Formación Profesional en 

Oviedo. 
- Compruebo como leo. 
- Evaluación final de la 

tutoría. 

2º CFGB 

- Primer día de clase: 
actividades de cohesión 
grupal. Plan de inicio de curso. 

- Actividades de acogida: 
presentación; conocimiento 
del alumnado. Intereses 
tutoría. 

- Elegimos delegado/a. 
- Responsables de aula. 
- Me motivo a estudiar. 
- Controlo mi tiempo de estudio. 
- Habilidades sociales. 
- Plan de evacuación. 
- Pre-evaluación. 

- Leer es importante. 
- Currículum vitae y carta de 

presentación. 
- Me presento a una entrevista 

de trabajo. 
- Búsqueda de empleo. 
- ¿Cómo nos va en el grupo? 
- Actuaciones coeducación de 

Ni ogros ni princesas. 
- Plan Director. 
- Actividades del Plan de 

Drogas 
- Evaluamos el trimestre. 

- Formación Profesional de 
Grado Medio. 

- Becas de estudio. 
- Me preparo para las 

prácticas en una empresa. 
- Evaluación final de la 

tutoría. 

 

 

3.7 COORDINACIÓN CON LAS FAMILIAS PARA CONTROLAR EL ABSENTISMO ESCOLAR, 

INTERCAMBIAR INFORMACIONES RELEVANTES SOBRE EL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL 

ALUMNADO Y ORIENTAR Y PROMOVER SU COOPERACIÓN EN LAS TAREAS EDUCATIVAS. 
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• FINALIDADES: 

- Informar a las familias sobre aspectos relevantes de las tutorías y el funcionamiento del centro.  
- Mantenerles informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos 

e hijas. 
- Información y análisis con las familias de la marcha del curso y las expectativas de futuro, buscando 

la respuesta educativa más ajustada para el desarrollo académico y personal del alumnado. 
- Establecer cauces para que puedan expresar su opinión sobre aquellas decisiones que afecten a la 

orientación educativa de sus hijos. 
- Recabar la colaboración familiar en la evolución del proceso educativo de sus hijos e hijas o 

tutelados, y en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros docentes para facilitar su 
proceso educativo. 

- Informales sobre las decisiones relativas a la evaluación y promoción. 
  

• ACTUACIONES: 
- Los tutores y tutoras dispondrán de una hora semanal para atender individualmente a las familias 

con el fin de atender sus demandas, intercambiar información sobre aspectos que resulten 
relevantes para mejorar el proceso de aprendizaje y promover la cooperación de los padres en la 
tarea educativa que desarrolla el profesorado. Las familias serán informadas del horario en la 
primera reunión que el profesor mantenga con ellos. 

- Se realizará una primera reunión colectiva con los padres y madres o representantes legales del 
alumnado al inicio del primer trimestre (información sobre profesores, horarios, asignaturas, hora de 
tutoría con familias, funciones del Centro, etc.)  y otra a lo largo o al final del curso, si es que se 
considera necesaria. 

- A lo largo del curso se les mantendrá informados sobre el trabajo personal de sus hijos o hijas, 
buscando la colaboración y coordinación para la mejora en la organización del tiempo de estudio en 
casa y también del tiempo libre y de descanso.  

- El tutor o tutora facilitará, en su caso, las entrevistas que los representantes legales del alumnado 
deseen mantener con el profesorado del grupo, poniendo en contacto a los interesados. 

- Los tutores y tutoras mantendrán informados a los representantes legales del alumnado sobre las 
situaciones de inasistencia y/o abandono que puedan darse a lo largo del curso y buscarán su 
cooperación en la adopción de medidas correctoras. 

- También mantendrán una comunicación fluida con los representantes legales del alumnado con 
pocas posibilidades de superar el curso para informarles sobre las opciones académicas de que 
disponen. En los casos en los que, después de las Juntas de Evaluación, exista riesgo de pérdida de 
escolarización, se comunicará por escrito esta circunstancia a los representantes legales, con registro 
de salida en la Secretaría del Centro. 

- La cooperación de los representantes legales con el centro en la tarea educativa será un objetivo a 
promover por todo el profesorado, a través del intercambio de información y de la búsqueda de 
compromisos mutuos, para facilitar: 

o Difusión de la información sobre actividades escolares y extraescolares. 
o En el contexto de la colaboración con las tutorías, por parte de los profesionales del 

Departamento de Orientación se podrán realizar: 
- Entrevistas periódicas, como parte de una intervención planificada. A realizar en casos 

muy puntuales, con alumnado con problemáticas específicas que inciden en su proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 

- Entrevistas puntuales. 
- Evaluación psicopedagógica. 
- Colaboración con servicios externos. 

- Las demandas para dicha intervención se realizarán prioritariamente en las Reuniones de Equipos 
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Docentes y Evaluaciones; puntualmente, también por iniciativa de los tutores y tutoras o canalizando 
peticiones de las familias. 

 
 
 
 
 

• PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN Y DISPONIBILIDAD HORARIA EN EL CURSO 2023/2024: 

 

- El profesorado implicado contará en su horario con un tiempo semanal para desarrollar las funciones 
de tutoría y Orientación con alumnado y familias y equipo docente que se hará público para las 
familias en la primera reunión colectiva de tutoría y familias. Tanto los horarios de atención a 
padres/madres de los tutores/as como del resto del profesorado estarán publicados en la página 
web del centro. 

- Las reuniones y comunicaciones tanto de los tutores/as como del profesorado con las familias se 
realizarán principalmente de forma presencial. En caso de no ser posible, se realizarán de forma 
telemática (utilizando la plataforma Teams de sus hijos/as) y/o por correo electrónico (usando los 
corporativos de educastur)). También se podrán realizar entrevistas y/o comunicaciones utilizando 
los teléfonos del centro.  Estas se realizarán en el horario de atención a padres/madres del 
profesorado y siempre con una cita previa.  
 

3.8 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

El Plan de Acción Tutorial se evaluará periódicamente cada una de las actividades desarrolladas por los 
tutores en el aula, así como los materiales aportados por el DO. Se revisará la consecución de los objetivos 
del plan, y la efectividad y desarrollo de las actividades de forma continua en las reuniones de coordinación 
con los tutores. Además, se cumplimentará un cuestionario de evaluación al final de curso por parte de 
los/as alumnos/as. Los datos que se vayan obteniendo permitirán adoptar las medidas de corrección 
oportunas. 
Al finalizar los tutores y tutoras realizarán una evaluación del plan de acción tutorial, comentando las 
dificultades encontradas y realizando propuestas de mejora.  
Los aspectos que serán valorados en la evaluación del plan de acción tutorial serán los siguientes: 
actividades desarrolladas, dificultades en la realización de las mismas, adecuación de las actividades a la 
circunstancia del grupo, grado de satisfacción del tutor/a en el desarrollo de la acción tutorial, propuestas 
de mejora, etc. 

 
4. ACTUACIONES REFERIDAS AL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA. 

El Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera concretará las actuaciones destinadas a 
favorecer un proyecto de vida. Potenciará el desarrollo y la madurez del alumnado para dotarlo de 
conocimientos, destrezas y actitudes que le permitan adquirir el desarrollo de las competencias necesarias 
para tomar las decisiones, tanto académicas como profesionales, a las que se enfrentará a lo largo de la vida. 
Se trata de que los alumnos y alumnas sean competentes, tanto en el momento en que viven como en el 
ámbito de su vida adulta, en lo referente a la orientación educativa y profesional definida en el Proyecto 
Educativo de Centro.  

Este programa se realizará teniendo en cuenta las aportaciones de la comisión de coordinación pedagógica 
y de los tutores y tutoras de los grupos. El programa de educación para la carrera será comprensivo e 
implicará a todo el alumnado de todos los niveles.  
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En los primeros niveles cobrará importancia la configuración de las actitudes hacia el trabajo y hacia uno 
mismo, el autoconcepto, los valores y los hábitos de trabajo  
Posteriormente cobrará mayor importancia el acompañamiento en los procesos de concepción y 
realización de proyectos de vida que guíen sus objetivos en los ámbitos personal, académico y profesional, 
facilitando oportunidades de aprendizaje y experiencia personal relacionadas con el entorno educativo y 
laboral que le ayuden a elegir opciones académicas y profesionales más acordes a sus intereses, 
capacidades y situación personal.  
 

4.1  OBJETIVOS GENERALES 

 

1. Facilitar a los alumnos la toma de decisiones académicas y profesionales.  
2. Fomentar y facilitar a los alumnos el conocimiento de sí mismos.  
3. Dotar de herramientas y colaborar con el profesorado y con las familias para que ayuden a sus hijos 

en su proceso de toma de decisiones.  
4. Facilitar la información en lo relativo al mundo académico y de su desarrollo.  
5. Proporcionar estrategias que faciliten al alumnado su desarrollo académico.  
6. Desarrollar las capacidades implicadas en el proceso de toma de decisiones  
7. Contribuir a la superación de hábitos sociales discriminatorios por cualquier razón, que puedan 

condicionar el acceso a los diferentes estudios o profesiones. 
 

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

RESPECTO AL 
ALUMNADO 

− Conocer los itinerarios académicos y profesionales que pueden seguir al final cada uno de 
los cursos de la etapa, especialmente los del 3º y 4º y/o al cumplir los 15 y 16 años. 

− Asesorar al alumnado con riesgo de abandono del sistema educativo sobre las diversas 
opciones educativas. 

− Conocer las opciones de estudios de grado medio y superior y las características básicas y 
contenidos de trabajo de los diversos campos profesionales, así como los requisitos 
mínimos imprescindibles para insertarse al mundo laboral. 

− Conocer las modalidades de ayudas y becas para el estudio a los que pueden acceder y los 
requisitos y burocracia administrativa necesaria para solicitarlas. 

− Ejercitar al alumno en la toma de decisiones y ayudarlos a que se doten de un conjunto de 
criterios y estrategias para aplicarlos a las más inmediatas. 

− Ofrecer una orientación académica y profesional que garantice la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres facilitando al alumnado la posibilidad de elegir sin 
sesgos de género y desarrollando la corresponsabilidad en chicos y chicas en los diferentes 
ámbitos de su vida, como son el doméstico y el empleo. 

− Facilitar a las familias la información necesaria para que colaboren con sus hijos en la toma 
de decisiones académicas y profesionales de un modo realista. 

RESPECTO A LAS 
FAMILIAS 

− Hacerles comprender que su aportación debe centrarse en apoyar las opciones de sus 
hijos/as tomadas responsablemente de acuerdo con sus posibilidades. 

− Informarles e implicarles en el proceso enseñanza-aprendizaje sobre todo en el ámbito de la 
orientación y apoyo al aprendizaje. 

− Intercambiar información con los padres acerca de las capacidades e intereses, 
expectativas… de los alumnos/as. 

− Informar y asesorar a los padres de las salidas académicas y profesionales que se dan al 
finalizar cada nivel educativo. 

CON RESPECTO A 
LA ETAPA DE 

BACHILLERATO 

− Proporcionar información y orientación educativa y profesional de modo que el alumnado 
alcance al final de bachillerato la madurez necesaria para realizar las opciones académicas y 
profesionales más acordes con sus capacidades e intereses. 
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− Asegurar la adaptación del alumnado en las promociones y cambios de centro, así como del 
sistema educativo a la vida laboral. 

− Implicar en el proceso de orientación a todos los elementos que constituyen la comunidad 
escolar (institución, padres, alumnos, medio, etc.). 

− Introducir y desarrollar con los tutores técnicas específicas tendentes a fomentar: toma de 
decisiones respecto al futuro académico y profesional del alumnado. 

 
4.3 ACTUACIONES EN CADA UNO DE LOS ÁMBITOS   

INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS y RECURSOS MATERIALES  
- Cuestionarios de intereses profesionales y aptitudes  

- Vídeos y folletos de monografías profesionales   

- Blog,s de Orientación académica y profesional. 

- Recursos en la red: Páginas de Silvina Paricio, Tiching, Yoriento, Orientación Cascales, Alberto del 

Mazo... 

- Redes sociales. 

- Actividades sobre elección de optativas en cursos posteriores.  

- Programas y herramientas informáticas como el programa Orienta line. 

- Programas de prevención del abandono escolar. De qué pasas  

- Programa “Rompiendo Esquemas”  

- Programa “Construyo mi Futuro”  

- Visita de antiguos alumnos que estén ahora cursando ciclos formativos o grados universitarios.  

- Visita de padres de alumnos para hablar de su formación y de su profesión.  

- Visita de profesores de Universidad para hablar del grado que imparten.  

- Visita de profesores de Ciclos Formativos. 

- Entrevista de trabajo. 

- Habilidades sociales para la empresa. 

- Emprendimiento. 

- Las nuevas tecnologías en la búsqueda de empleo.  

La Orientadora, en el segundo/tercer trimestre realizará sesiones de orientación académica en la hora de 
tutoría con los alumnos de 4º de ESO y de 1º y 2º de Bachillerato.  
Además, se producirá el asesoramiento por parte del DO, de forma individual, a aquellos alumnos y alumnas 
que de manera individual así lo requieran.  
 
 LÍNEAS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA PRIORITARIAS POR NIVEL  
 

• 1º ESO 

o Información general sobre el Sistema Educativo   

o Fomento de la formación promoviendo superación de hábitos sociales discriminatorios por 

razón de sexo, clase social o cultural que condicionan el acceso a los diferentes estudios y 

profesiones. 

• 2º ESO y 3º ESO 

o Información general sobre el Sistema Educativo  

o Prevención del abandono prematuro y búsqueda de opciones formativas  

o Programas y pruebas de acceso que permiten permanecer en el sistema educativo  

o Optatividad en 4º asociada a estudios posteriores  

o Información sobre modalidades de Bachillerato y ciclos Formativos. 
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o  La formación ocupacional y los centros de adultos  

• 4º ESO 

o Opciones de itinerarios educativos  

o Modalidades de Bachillerato y Ciclos y su conexión con estudios posteriores 

o Sistema de cualificación profesional  

o Autoconocimiento y toma de decisiones  

• 1º BACHILLERATO 

o Conocimiento de las características de la etapa 

o Opciones académicas de 2º Bachillerato 

o Información sobre pruebas de evaluación  

o Admisión y acceso a la Universidad  

• 2º BACHILLERATO 

o Itinerarios educativos  

o Información sobre posibilidades académicas y laborales  

o Empleabilidad  

o Información sobre acceso a la Universidad EBAU y Acceso a Ciclos Ciclos Formativos  

o Opciones Académicas  

o Información sobre paso entre ciclos formativos  

o Información acceso a la Universidad. 

• FPGB 

o Itinerarios educativos. Paso entre ciclos formativos  

o Información sobre diferentes posibilidades académicas y laborales  

o Información sobre pruebas de evaluación  

o Empleabilidad  

Estas actividades se podrán adaptar según necesidad. 

Actuaciones dirigidas al conocimiento de sí mismo - Bloque de actividades de AUTOCONOCIMIENTO  
 

• 1º ESO 

o Cómo me veo  

o Mis cualidades  

o Las cosas que me gustan  

o Las cosas que se me dan bien  

o Así soy yo  

o Evaluación de actividades al bloque  

• 2º DE ESO 

o Me presento  

o Mis cualidades  

o Mis intereses  

o Mis habilidades  

o Mis resultados académicos  

o A modo de síntesis  

• 3º DE ESO Y 1º FPB 

o Proyecto de trabajo  

o Pensando en el futuro  

o Mis rasgos personales  
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o Mis intereses  

o Mi trayectoria académica  

o A modo de síntesis  

o Evaluación de las actividades del bloque  

• 4º de ESO Y 2º FPB 

o Proyecto de trabajo  

o Mis rasgos personales 

o Mis competencias  

o Mi rendimiento académico  

o A modo de síntesis  

o Evaluación de las actividades de autoconocimiento: Bachillerato  

o El proyecto de carrera: mis habilidades, mis capacidades  

o Puntos débiles y puntos fuertes - La huella digital y la búsqueda de empleo  

o La entrevista de trabajo, lo que debo y no debo hacer  

Actuaciones dirigidas al desarrollo de la capacidad de exploración para el conocimiento del entorno - 
Bloque de actividades de CONOCIMIENTO DEL ENTORNO  
 

• 1º de ESO 

o Las asignaturas que curso en 1º y en 2º, buceamos por la etapa  

o Qué optativas tengo que elegir en 1º y en 2º  

o Promoción a 2º y optativas  

o La profesión de mis abuelos y de mis padres  

• 2º de ESO 

o Las asignaturas de 3º y 4º  

o El Programa de Diversificación Curricular. 

o Optativas.  

o Los estudios de mis profesores Un familiar mío estudió...,y trabaja en … 

• 3º y 4º de ESO 

o Las optativas en 3º y 4º.  

o Criterios de promoción y de titulación  

o Estudió monográfico de un oficio…puesta en común  

o Oficios de hombres y de mujeres  

o Nos visita una empresa  

o ¿En qué trabaja mi familia? Árbol genealógico de estudios y profesiones.  

o Ofertas de trabajo en la red, en la prensa…  

• FPGB 

o Criterios de promoción a 2º FPB  

o Nos visitan empresas del sector  

o Visitamos empresas del sector.  

o Preparando la FCT de 1º y de 2º  

o Estudio de las empresas del sector   

• 1º y 2º BTO  

o La Universidad de Oviedo y sus campus  

o Estudios y oficios, no es una relación unívoca.  

o Las notas de corte de acceso a la Universidad  

o La relación entre modalidades de Bto y Ciclos Formativos de grado superior.  
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o Buscar trabajo, manos a la obra.  

Actuaciones dirigidas al proceso de toma de decisiones - Bloque de actividades de TOMA DE DECISIONES 
  

• 1º ESO 

o Consejos para la toma de decisiones  

o Ejercitamos la toma de decisiones con situaciones no académicas de role-playing  

o Qué materias voy a tomar en 2º. Tomo decisiones 2º ESO  

o Pensando en el futuro  

o Consejos para la toma de decisiones  

o Simulaciones en la toma de decisiones  con role-playing  

o Qué materias puedo elegir en 3º de ESO. 

 

• 3º ESO Y 1º de FPB 

o Proyecto de trabajo.  

o ¿Qué tengo que tener en cuenta para decidir?  

o Simulación de toma de decisiones de situaciones no académicas con role-playing  

o Elijo mi itinerario para 4º  

• 4º ESO y 2º de FPB 

o Proyecto de trabajo  

o El proceso de toma de decisiones  

o Eligiendo mi futuro  

o Evaluación de las actividades del bloque de toma de decisiones 1º y 2º BTO.  

o Respondiendo a una oferta de empleo  

o Estudio de casos y toma de decisiones  

o El trabajo doméstico, la corresponsabilidad  

Actuaciones dirigidas a la preparación para el trabajo mediante el desarrollo de hábitos y valores de 
trabajo 
 
Bloque de actividades para 1º de ESO  

o Están trabajando  

o En mi familia trabajan en… 

o Corresponsabilidad  

o ¿Quién cuida a quién?  

o El reloj / el móvil 

o Me voy a la cama  

Bloque de actividades para 2º de ESO  
o Mercado laboral  

o En qué trabajan  

o Existe lo que no vemos  

o Profesiones invisibles  

o Corresponsabilidad  

o Parece fácil, pero es un trabajo  

o Conflicto familiar  

Bloque de actividades para 3º y 1º FPB 
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o ¿Qué es trabajar?  

o Oportunidades  

o Camino recorrido  

o ¿Cómo conseguiste empleo?  

o ¿Quién ofrece empleo?  

o Corresponsabilidad  

o Cuidado  

o A fichar  

o ¿Quién tiene responsabilidades?  

o No tengo tiempo  

Bloque de actividades de 4º de ESO y 2º de FPB 
o Profesiones  

o Buscando empleo Subiendo escalones  

o Presentándome  

o Entrevista laboral  

o El mundo al revés  

o Corresponsabilidad  

o Tiempo propio ¿Cómo conciliamos esto?  

o Nuestra vida de afectos  

Bloque de actividades de 1º Y 2º BTO. 
o Profesiones y perfiles  

o El trabajo de nuestros padres: formación, valores personales  

o El trabajo de nuestros profesores: formación, valores  

o Estudio de una profesión, monográfico  

o Habilidades de comunicación para la búsqueda de empleo  

o Yo en un futuro me veo….  

Actuaciones dirigidas a la vinculación entre lo académico y lo profesional para generar mayor motivación y 
rendimiento.  
 
Bloque de actividades para 1º y 2º de ESO 

o La profesión de mis abuelos y de mis padres  

o ¿Qué estudiaron nuestros profesores?  

o Al terminar los estudios me gustaría trabajar en…investigación de un oficio  

o Nos visitan alumnas/os de los ciclos formativos que se cursan en el instituto  

o Viene a hablarnos un representante del AMPA. 

Bloque de actividades para 3º 4º y FPB 
o Conocimiento del sistema educativo  

o Criterios de titulación y promoción  

o ¿Qué materias tengo que cursar en 4º?  

o Posibilidades al terminar la ESO  

o Investigamos los estudios que cursaron nuestros profesores  

o Trabajo de Investigación de una profesión   

o Nos visitan profesionales.  

o Nos visitan en tutoría alumnos de los ciclos formativos de nuestro centro  

o Acceso al mundo laboral  
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o Búsqueda de empleo  

Bloque de actividades para 1º Y 2º BTO. 
o Nos visitan oficios y profesiones  

o Mujeres en trabajos de hombres  

o Los grados universitarios y sus diferentes profesiones  

o Un mismo estudio: cinco oficios diferentes 

 

4.4 CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR SU SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PODCA. 

El Programa de orientación para el desarrollo de la carrera el departamento de orientación, en colaboración 
con los equipos de tutores y tutoras, realizará un seguimiento y evaluación y elaborará una memoria al final 
del curso señalando los logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores que han podido influir en 
ambas y los aspectos que necesitan ser mejorados en el siguiente curso. 
 
 
5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN 

El Objetivo de la evaluación tiene como finalidad revisar la intervención del Departamento comprobando el 
grado de adecuación de las actuaciones del mismo a las necesidades del centro. 
Conlleva una serie de actuaciones de recogida y análisis de información en diferentes momentos y con 
diferentes agentes: sesiones de evaluación interna realizadas por este Departamento, sesiones de 
evaluación conjuntas con el Equipo Directivo, sesiones de evaluación con los tutores en las RCT y con los 
equipos docentes en las REDES. 
Para ello se usarán diversos procedimientos de evaluación e instrumentos: autoinformes, revisión de libros 
de actas, observación, cuestionarios de valoración y satisfacción, entrevistas... 
El plan de actividades del Departamento se someterá a un proceso continuo de evaluación formativa con el 
objetivo de valorar en qué medida se están consiguiendo los objetivos planeados y para obtener información 
de calidad sobre el contexto y mejorar nuestra intervención orientadora. A través de la evaluación interna y 
externa, se obtendrán conclusiones y propuestas para mejorar la planificación y el trabajo orientador para 
los próximos cursos. El Departamento de Orientación establece los siguientes criterios de evaluación 
relacionados con los distintos ámbitos de intervención: 
- Análisis y valoración de las actividades realizadas en las reuniones de coordinación con los diferentes 
miembros del Departamento de Orientación. 
- Análisis y valoración dirigida a los alumnos/as para recoger su evaluación de las actividades realizadas en el 
curso y la orientación recibida. 
- Análisis y valoración dirigida a los tutores y profesores para recoger las valoraciones sobre las actividades 
puestas en marcha y el apoyo recibido. 
- Registro de datos de la jefa de dpto. sobre los programas, consultas y asesoramientos realizados a lo largo 
del curso con los alumnos/as, familias y Plan de actuación del Departamento de Orientación. 
- Organización y planificación de las funciones de cada uno de los miembros del Dpto. 
- Adecuación de los recursos utilizados. 
- Relaciones con el alumnado y sus familias. 
- Coordinación y colaboración con el equipo directivo. 
- Grado de satisfacción con el trabajo realizado. 
- Grado de consecución de los objetivos propuestos. 
- Niveles de desarrollo de los diferentes programas y actuaciones previstas en el Plan de Actuación del 
Departamento de Orientación. 
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ANEXO I: 
 

- Real Decreto- Ley 5/2016, de 9 de septiembre, de medidas urgentes para la ampliación del 
calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa. 

- Decreto 249/2007, de 26 de septiembre (BOPA de 22 de octubre de 2007), modificado por el 
Decreto 7/2019, de 6 de febrero por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y 
normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos 
del Principado de Asturias. 

- Decreto 43/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias. 

- Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de 
la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias. 

- Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo del 
Bachillerato en el Principado de Asturias. 

- Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo del 
Bachillerato en el Principado de Asturias. 

- Decreto 47/2014, de 23 de diciembre (BOPA de 29 de diciembre de 2014), por el que se regula la 
orientación educativa y profesional en el Principado de Asturias. 

- Resolución de 6 de agosto de 2001 (BOPA de 13 de agosto de 2001), de la Consejería de Educación 
y Cultura, por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de 
los Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias. Modificada por: 
o Resolución de 5 de agosto de 2004 de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 

modifica la Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por 
la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 
Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias (BOPA de 17 de agosto de 
2004). 

o Resolución de 27 de agosto de 2012 de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
modifica la Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por 
la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 
Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias (BOPA de 29 de agosto de 
2012). 

o Resolución de 5 de mayo de 2014 de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
modifica la Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por 
la que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 
Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias (BOPA de 22 de mayo de 
2014). 

- Resolución de 22 de abril de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el 
proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria y se 
establecen el procedimiento para asegurar la evaluación objetiva y los modelos de documentos 
oficiales de evaluación. 

- Resolución de 26 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el 
proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado de bachillerato y se establecen el 
procedimiento para asegurar la evaluación objetiva y los modelos de los documentos oficiales de 
evaluación. 

- Resolución de 18 de junio de 2009 (BOPA de 8 de julio de 2009), de la Consejería de Educación y 
Ciencia, por la que se regula la organización y evaluación de la Formación Profesional del sistema 
educativo en el Principado de Asturias. Rectificación de errores en BOPA de 18-9-2009. Modificada 
por Resolución de 28 de enero de 2011 (BOPA de 14 de febrero de 2011). 
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- Resolución de 21 de abril de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el 
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de la educación secundaria obligatoria. 

- Resolución de 19 de febrero de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que 
se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios 
públicos y privados concertados del Principado de Asturias. 

- Resolución de 7 de junio de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el 
procedimiento de admisión del alumnado, en centros docentes no universitarios públicos y 
privados concertados en el Principado de Asturias, para cursar ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior en régimen presencial. 

- Circular de 5 de junio de 2017 sobre aspectos de evaluación y titulación del alumnado matriculado 
en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria. 

- Circular de inicio de curso 2023-2024 para los centros docentes públicos. 
- Instrucciones de la Dirección General de Ordenación Académica e Innovación Educativa para los 

servicios especializados de orientación educativa referidas a la respuesta a la diversidad para el 
curso 2022/2023 y al proceso de escolarización del alumnado para el curso 2023-2024. 

 


